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INFORMEENDERECHO
POR DON PEDRO GREGORIO DE ALFARO PRESBITERO
Canónigo de la Santa Iglelia Metropolitana, y Patriarchal de efta Ciudad, Po (lee-

dor de el Vinculo, y Mayorazgo, que fundó Don Francifco Rodríguez de Alfaro

Ca vallero que fue de el Orden de el Señor Santiago fu Padre }
de el tercio

, y
remaniente deel quinto de fu caudal.

en el pleyto deel CUMPLIM iento desütestamento;
y de Doña AnnaMariade Morales fu Mugcr, y partición de los bienes de ambos, á que ic

ha acumulado el intentado por D. Manuel Francifco deAlfaro Sobrino de dichoD Pedro*,

pretendiendo averfele transferido la pofie ilion civil
, y natural de los bienes de dicho Vin-

culo por muerte de Don Jofeph León Rodriguezde Alfaro fu Padre, y aver fucedido Don
Jofeph Vicente Rodríguez de Aifaro fu Hermano mayor en el de la dichaD» ñaAnaMaria
de Morales fu Abuela, y que fe ledéla real, y adual, que ha contradichoüicho Don Pedro

pretendiendo manutención de la que tiene, y que le confirme el Auto deel Theniente

Mayor Don Fernandode la Plata, que le manutuvo en dicha poíleífion fin

embargo de la preienfionde dicho Don Manuel Francifco.
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QjJONIAMTV ILLVMINAS LUCERNAM
meam Domine : Domine Deus meus iIlumina

tenebrasmeas. David. Pial. 17.

c v .• JTF 4 •

OS RAZONES HAN MOVIDO
a Don Pedro Gregorio de Alfaro Prefi-

bitero Canónigo de la Santa Iglefia

Metropolitana
, y Patr/archaí de cfla

Ciudad á pedir licencia en la Sala, para
que fu Abogado reduxeíle á elle ci-

ento los fundamentos de derecho,que
prueban fer legitimo poíléedor de el Vinculo

* y Mayo-
razgo) que de el tercio* y quinto de el caudal de Don
pianciico Rodríguez de Alfai w Cay ttllv.o, Vjuo fu de el

Orden de el Señor Santiago fu Padre fe fundó
;
por aver-

íele transferido la poiTeíIioncivil,y natural de los bienes,

ue en la partición fe le adjudicaron
,
por muerte, de D.

rancifcoChryíoftomo Rodríguez de Alfaro fu Her-
mano Primogénito, y elección, que hizo de el de Doña
y\.nna Maria de Morales Don foíeph León Rodríguez

de A lfaro
, y por los quales pretende la confirmación da

el Auto de el
)
uez Ordinario , en que manutuvo

, y am-
paró en dicha poííeífion á el dicho Don Pedro ,

fin em-
bargo de la apelación ,

que de el ha interpueíio Don Ma-
nuel Rodríguez de Alfaro, y Mendoza fu Sobrino, Hijo
fegundo de dicho Don Joíeph, Hermano mayor de el
dicho Don Pedro.

La primera; La dificultad
,
que tiene averiguar, í¡

Ja incompatibilidad, que pufo en dicho Vinculo, y Ma-
yorazgo Don Francifco Rodríguez de Alfaro fea lineal,

y real, o pedernal; pues hablando de ella D. Hermene-
gildo de Roxas di? ¡ncompatib. part. 4. cap. i.num. ; dizc

djji : Etm proceda, ceit tempe(late huius hnmoderata dificuU
íatisevajfítturbidus.\¿ hablando efte Author de el leñor

Don Juan de el Cadillo, que tocó la queftion
, y dificul-

tad de quando la incompatibilidad es lineal, real
, ó per-

fonal en varios capítulos de fus ccntroveríias. Y refi.

ríen-



riéndolo el fenor Larre&tom. 2. decif Granat . decif.$ 1.

yum. i.dixo : Sed ¿ideo confufa , vtpoftquam innúmeras kge-

rispagellasapartan luminis ? aut refolutionesperripies.

Y la dificultad fe puede fundaren que los Authores

mas claficos de la materia* y cuyas opiniones fon mas

bien recebidas en los Tribunales > fe hallan á el parecer

contrarios en la refolucion de efta queítion. Solor^ano de

lur. Ind. tom. 2. lib. 2. Cap. 30. num. 14. ib i: Propter multas>

•varias, & etiam contrarias de eaJententias , & opiniones
, qn#

ipfamfatis infe dificilem > & ambigúammagis confufam &
conturbatam redierunt foan.Salisberienf in Pdycrat.

lib. 2. cap. 24. ibi : Porro varíelas ambiguitutem inducit , in

ambiguis aut'em omnis definitio periculofd c/I. Y lo milmo

confielía el Emperador Juftiniano en la ley i.C. de vet.

jur.enucL\b\ : Per contrarias interpretantium fentent'm

tolumpcttíjt** ¿uf iftH cfl.

La fegunda, que luele aprovechar mas a los liti-

gantes para vencer ius pleytos el informe poreícrito,
^1 ' 1

Senec. Epift. 6. Plus tibi viva vox
, qtuim

oratwproderit. O ya porque el Abogado no puede ett
Eílrados ex preñar todos los fundamentos déla milicia
de fu parte, n, retenerlos en la memoria para dczhlos; 6
ya porque el tiempo

, y la oufio„ no lo permite . y re f.

pe£to de íerel hecho la bafa fundamental de el derecho
ixfattojusoritur, para coordinar los textos,

y dominas
a favor de Don Pedro Gregorio de Alfaro, y también
para que V. S. halieen elle informe el hecho

, y derecho,

y que con menos trabajo pueda determinar el pley to , &
lie multum opere impendas imponam notas

,
que dixo Senec.

ditt. Epift. 6. Se referirá lo que conduce á el articulo,"

que entre el dicho Don Pedro, y Don Manuel fe ligue,

quod fie efh

Eldia24.deDiziembre de el año de 1690. Dora
Anna Maria de Morales Muger legitima de Don Fran-

ciíco Rodríguez de Alfaro Cavallero de el Orden de el

Señor Santiago otorgo poder para hazer fu teftamento

en el termino de el derecho, ó fuera de el á dicho fu Ma*

rido,en que inílituyó por (us Herederos á DonF ranea co

Chryfoftomo, Don Jofeph León , Don Pedro Gregorio



Presbítero Canónigo de la Santa Iglefia * Doña Juana
Laurencia Viuda, Don Fernando Miguel, Don Ignacio,

y Don
Antonio Baíiíio Rodríguez de Alfaro todosíierc

jas Hijos legítimos
, y de el dicho fu Marido, y a los Hijos

de Doña líabel M aria de Alfaro defunta , Muger que fue
de Don b ranciíco de Vargas

, y Soromayor Marqués de
Caítellon fus Nietos, en cuyo poder ella laclauíulade

el tenor íiguiente*

6‘ i peí* a que pueda el dicho Don Francifco Rodríguez de

jitfcn o mi Mai ido en cl clicho mi nombre
, y por lo quedwt

toca mejorar en eltercio,y remaniente de elquinto de todos mis
bienes,y bazienda,derechos,y acciones,que me toquen,y perte-

iiefcan, y en qualquiera manera me toearen,y pertenecieren d
reno,dos,o mas de mis hijos legítimos,y de eldicho D. Francifco

Rodríguez de Alfaromi Marido,fehalando la dicha mejora,fe
quifiere, en qualefquier bienes rayzes, o en lo quefuerefu vo-

luntad,y que la dicha mejorafea libré,y fin gravamen alguno,

ópor via de Vinculo enagenablc,ó imprefribible, con los llama-

mientos, claujulas, Vínculos,y condiciones, que lepas cciere,y

fuerefu voluntad,que enquatqaieraforma,y modo,que lo difi

pujiere, efea es lamia,que defde luegopara entonces, quando lo

talficediere, lo apruebo,y ratifico,y doy por bueno,y bienfecho,

y quiero, que la tal mejora Ubre , ó vinculada tenga la mifina

validación
, y firmeza, como ji en efe poderyo huviera puejlo,

y nombrado el hijo, o hijos , en quienfe hizicra ,y toda de verbo

ad verbum efeu viera aqtii exprefd.

7 * EIdia iy. de Diziembre de el de 693. dicho Don
Francifco Rodríguez de Alfaro otorgó poder para hazer
íu teílnmento en el termino de el derecho, ó fuera de él a
Don Francifco Chryfoítomo, Don Jofeph León, y DonPedro Gregorio Rodríguez de Al faro fus hijos, inftitu-
yendo por (us herederos los miímos, que íu Muger. Y
eiicleítanlasclauíulasííguientes.

g. I para declarar
,

que yo declaro, quepor elpoder para
tcftdt ,

que anl c clprcfente Éfcrivano Publico me dio
, y otor-

go Dona Anua Marta de Morales mi Muger defunta mejoro
en eltercio,y remaniente de elquinto defus bienes

, y hazien-
da d el hijo, o hija

,
que me avia commumcado

, y me dio
facultad,para queyo lo declara¡Je,y mantfcftajje, e blziejje la

B dicha
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dicha mejora comofuefie mi voluntad
;
por tanto pov la pú-

jente digo ,y declaro
,
que la dicha mejora de tercio

, y quinto

toea,y pertenece d eldicho Don Francifeo Chryfoflomo Rodrí-

guez de Alfaro mi hijo , a elqual Yo en virtud de dicha comif

Jion le hago la dicha mejora de el tercio
, y remaniente de el

quinto de los bienes ,y hazienda ,
que quedaron de la dicha vú

Muver
,
para que lo que ojfifuere , y montare fe adjudique d

el chebo mi hijo en laspojjelfiones
, y bienes rayzes

, que tengo,

y fueren equivalentes
y y bafantes a dicha mejorampara que

lo aya,y gozcd titulo de Vinculo ,y Mayorazgo yyfus hijos , e

hijas , nietos yy defendientes
,
prefiriendo elmayor d elmenor,

y el varón d la hembra > Y d falta de la dicha defeendencia

Don fofeph León Rodríguez de Alfar o mi hijo,y fu linea , y
defeentienda en la mifina forma

, y con la miftnapreferencia.

Yde ejlaforma [acedan,y vayanfticediendo en dicho Vinculo

los demás mis hijos, e hijas, nietos
, y defendientes por fus

grados,y prefiriendo elmayor d elmenor,y elvarón d la han-

bra como efla declarado

.

Y en conformidad déla permiffion, que tengo
, y fe me

concede por las leyes de efios Reynos
, y vJando ele ellas mejoro

en el tercio , y remaniente de el quinto de todos mis bienes
, y

hazienda d el dicho Donffofeph León Rodríguez de Alfaro
mi hijo

,
para qué lo que importare e(la dicha mejora lo ayay

tenga,ygoze d titulo de Vinculo, y Mayorazgo
, y los hijos, e

hijas, nietos , y defeendientes de el fufbclicho
, prefiriendo el

mayor d elmenor , y el varón a la hembra. Yen falta de la

dicha defcendencia Juceda en el dicho Vinculo el dicho Don
Francifeo Chryfoflomo mi hijo, y los dichosfus hijos , nietos

, y
defendientes. Yporfufalta d los demás mis hijos , e hijas en

laforma,yfegunfe refiere en la claufula antes de efla. Y con

exprcfja declaración, que ambos los dichos Vínculos no puedan

concurrir en vn mifino fujeto
; porque,f llegare el cajo de que

le toquen ambos, los divido,y aparto,para que el vno de ellosy

elque quifiere el talpofieedor
>
pajje d elfiguíente engrado , y

fe quede con el que fuerefu voluntad. Yfi
por qualquie

t

canfa, ó accidente huviere alguna falencia en la dicha mejora

,

que por la dicha mi Muger tengo hecha en el dicho Don Fi an

cifio Ghvyfofiomo Rodríguez de Alfaro

nofepueda executar, en eldicho cafo quiero > 3 esm 'l0 tí

1

]
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que la dicha mejora de ettercio
, y remaniente de el quinto,

que hagopor mi , y de mis bienes en eldicho Don 'Jofebh / con
Rodríguez ele Alfaro,fe emienda en primer hnsár con el dicha
Don Francifco Lhryfóftomo Rodríguez de Alfaro ,yfu d'eken~
denota,y a:[pues los ciernas

, como ella referido.
^Enviicu de dicho poder

, y con fu infercíon el día
1 1, do Hencro de el año de 694. dichos Commiforios
otorgaron el tegmento de oon Francifco Rodríguez
de Alfaro Tu Padre, haz.endo las fundaciones de Vincu-
Jos cié los tercios

, y remanientes de quintos de el caudal
de el /ufodicho, y de Doña Amia María de Morales fu
Mugercon as mifmasvozes, que contienen lasdaufu-
las 5 que a la letra fe expreíían en los números antece'*
dentes. Y aviendofe prevenido el juizio de el cumpli-
miento de ambos teílamentos

, y partición de el caudal
común de Marido, y Muger , y precediendo todos los
requifitos predios, íe execuró la partición, teniendo
quenta con los Vínculos

, y adjudicándole bienes a cada
vno. Y defde luego entró en la poiTeílion de el de Doña
Ana Mana de Morales Don Francifco Chryfoftomo
Kodriguez de Alfaro fu hijo Primogénito

; y en el de
Don t lancifco Rodríguez de Alfaro Don Jofeph León
fu hijo fegundogenito. Y aunque por Don Balthafar de
la Torre Coífio Cavallero de el Orden de el Señor San-*
tiago, que contraxo marrimonio con la dicha Doña,
Juana Laurencia vna de los herederos de los fuíodichos
le intento articulo de nulidad contra la fundación de el
Vinculo de la dicha Dona A nna María de Morales no
fe profiguió, y queda roa fubfiftentes las vinculaciones

.°n ' a oca/'°n dc aver muerto fin fuceilion Don
FZ7Zt? Z

m
v!

dk8 - de Mar?° dee > año dí
,695. > recaído ambos \ inculos en Don Jofeph León,
y verificandofela mcornpatibilidad, que pufo D. Frañ
cfcoRodr.guezdeAlfarojeligib el de Doña Anna mI
ru de Morales fu Midi c

, y como Padre, y legitimo Ad*
nimiftrador de Don Jofeph Vicente Rodríguez de AI-
faro fu hijo Primogénito

, y fuponiendo averíe transfe.
r.do la poflcíTiou civil

, y natural de los bienes de el de
Don francifco Rodríguez de Alfaro fu Abuelo defde

luego
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luego que fe hizo la elección, pidió la real, y aftual
, y fe

le mando dar, y dio con efefto.

j 2. Con el milmo motivo Don Pedro Gregorio Rodrí-

guez de Alfaro tercero de los hijos de los dichos Don

Francifco, y Doña Anna Maria de Morales , en Autos

ante otro Juez, que le acumularon delpucs a los de la

partición, por averíele transferido dicha poílefíion civil,

y natural de los bienes de dicho Vinculo
, y Mayorazgo,

con aver elegido para fi Don Jofeph León el de fu Madre,

pidió la real, yagual, que fe le mando dar, y la tomó de

algunos de fus bienes.

Por cuya razón cada vno pretendió manutención

de la poffeílion, que dezia averíele transferido
, y real,

y aftual, que avia tomado Don Jofeph León por fu hijo,

y Don Pedro Gregorio por fi
; y íe fue figuiendo el arti-

culo, en que incidió también el de Adminiftracion de

dichos bienes ínterin que fe determinaba. Y aviendoíe-
lc encargado por el Theniente, que de el pley to conocía,
^ L)°n Pedro Gregorio Rodríguez de Alfaro con fianca,
fe apelo U Va Real Audiencia,donde las partCS reduxeron
fus pretenfionesa juiziode Juezes Arbitros

,
que nom-

braron, a quienes d.eron poder
, y facultad, para que las

determinaren ; V lo hizieron encargándole la Adminif,
tracion délos bienes de dicho Vinculo a el dicho Don
Jofeph León Rodríguez de Alfaro

, con que huvieffe de
dar en cada vn año á Don Pedro Gregorio por los dias de
fu vida de los frutos

, y rentas de el reales
, a que lo

obligaron dichos Juezes Arbitros,
y á el que fucedieíle

en dicho Mayorazgo.

En ella forma quedo la dependencia el año de 1703
hada que con la ocaíion de aver muerto el dicho Don
Jofeph León Rodríguez de Alfaro el dia 8. de Diziem-
bre de 7 13. y porefta razón recaído el Vinculo de Doña
Anna Maria de Morales en el dicho Don (ofeph Vicente

Rodríguez de Alfaro hijo Primogénito de el dicho Don

Jofeph León
,
pareció por fu Curador D. Manuel Fran-

cifco de Alfaro ante el Alcalde D. Pedro de Benavente,

y francifco García Calvo Efcrivano de fu Provincia

diziendo, que relpeño de aver fucedido por mueitc

H



/•

fu Padre Don Jofeph Vicente fu Hermano en eí Vincula
de Doña Anna María íu Abuela ,

le tocaba á éllafucef-

lion , y poííeífion de el de Don Francifco Rodríguez fu

Abuelo, de que fe le avia transferido la civil, y natural*

adióla re al, y aftual, fe le mandó dar
, y la tomó con

efedo.

- Salió contradicicndola D. Pedro Gregorio Rodrí-
guez de Al í aro,y para hazerlo en forma pidió los Autos»

y aviendoíele entregado preíentó el compromifo , y
íentencia de Arbitros

,
pidió execucíon por lo que fe lo

debía de la renta de los 7p. rs. a que por otra eferiptura

fe reduxo la de los 99. y embargo de todas las rentas de
dicho Mayorazgo corridas harta entonces

, y que en
adelante corrielícn. Y el Alcalde reftringió la execu-

cionaloquelos Colonos, é Inquilinos ertuviellén de-

biendo harta el dia de la muerte de el dicho Don Jofeph
León, confiderando, que el dicho compromifo, y fen-

tcncia folo pudo obligar a el fulodicho, y no á dicho fu

hijo, y derecho, que padieíTe reprefentar al Mayorazgo,

Y aunque Don Pedro Gregorio Rodríguez de Alfaro

apeló de eñe Auto a la Real Audiencia por el agravio,

que confideró le hazia el J uez Ordinario,por Executoria

fe confirmó con la dodtrina deValeron detranfdft. 4.part*

quajl. 2. precipite ex num. 59. y de otros Authores
,
que

prueban, que la traníaccion , y compromifo hecho con

el Poíleedor de el Mayorazgo fup'erJucceJJioney no grava,

ni perjudica a el fucceííor.

Refpeélo de no fubfirtir el compromifo, y fentencía

trató Don Pedro de proíeguir el juizio de manutención,
que intentó

, y que quedó fufpenío por dicha fentencia,

para cuyo efefto formo competencia
, pretendiendo,

que el pleyto principiado por dicho Don Manuel Fran-
cifco de Alfaro fu Sobrino ante el dicho Alcalde Don
Pedro de Benaventc feacumulaife á el de partición de'
bienes de fus Padres en que incidió el articulo de manu-
tención déla poííeífion de los bienes de el dicho Mayo-
razgo intentado por Don Pedro Gregorio de Alfaro, y
Don Jofeph León , como Padre deD. Jofeph Vicente.

Y por Auto de el Real Acuerdo fe mando hazer dicha
acumulación. Q £)e.
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Debueltos en virtud de ella ambos pleytos alThc-

nientc íufcitoel dicho Don Pedro Gregorio el articulo

de manutención, que quedo fufpenfo el año de 70 3. pre-

tendiendo fe difirieffe a ella
, y á la adminiftracion, que

avia pedido de los bienes de el Vinculo
,
(aunque por D.

Manuel Francifco de Alfaro fe intento articulo de no

tener obligación a refponder fue vencido por exccuto-

y¡a') y
pretendió manutención de la poilefiion, que tomó

de los bienes de dicho Vinculo , y la mandó dar el Al-

calde, fuponiendo fe le avia transferido la civil
, y natu-

ral. El fundamento, que para ello alegó es que la incom-

patibilidad ,
que pufo a fu V inculo Don Francifco Ro-

dríguez de Alfaro (u Abuelo fue mere perfonal
, y que

con la elección, que fu Padre hizo de el otro fe le adqui-

rió derecho a fu linea, y defcendencia a el que dimitió. Y
el de Don Pedro Gregorio de Alfaro

,
que dicha incom-

patibilidad es lineal
> y real, por cuya razón con aver

entrado en la linea de el dicho Don Jofeph León de Al-
faro íu Hermano el de Doña Anna Maria íu Madre, que-do excluyda para no poder obtener el Vinculo

, y Mayo-razgo de iu Padre
, y que fiendo el nnripr

y y

de Don Francifco Chry foítomo dichoDcífPedro^ v^elque tiene mas próximo llamamiento en la fundación

r«d?rv^,r~ - -¿tes
Viítos los Autos por el Thenietite Don Fernando

de la Plata
,
proveyó vno el día 22. de Diziembre de el

año próximo pafladode

7

14.cn que dixo : Quefin embar-
go de lo pedido per Mathias de la Cruz Curador ad litan de.
Don Manuel Rodríguez de Alfar o

, y Mendoza , debía de
mandar,y mando manutener,y amparar, como manutenía, y
amparaba a el dicho Don Pedro Gregorio Rodríguez de Al-
jai o en lapoJjcJJion

,
que lefue dada de dicho Vinculo

, y Ma

-

yoi azgo, que de el ti 1 cío ,y quinto deJm bienes mandófundar
eldicho Don Francifco Rodríguez de Alfarofu Padre , y por

tonfiguiente la adminiftracion, beneficio',y cobranza libre , y
defembarazadamente de los bienes de el exprejjado Vinculo',

por eftdrpreocupada la ¡mea de el dicho Don ftofepb León
Ro-

dríguez de Alfaro,y Don Manuelde Alfarofu hijo a el tiempo
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de la delación de eldicho Vinculo > y por parecer
, qué elFun•

dadorpor elinifmo hecho de aver conflituydo dos lineas quifo^

que efla incompatibilidadfuejfe lineal De cuyo Auto fe ha
jfiterpuefta apelación por el dicho Don Manuei preten-
diendo fu revocación,

y Don Pedro Gregorio Rodrí-
guez de Alfaro íu confirmación

, fundandofecada vna
en lo antes dicho.

De lo primero, que dio motivo a efle eferíto, feguit
queda notado en ei num. 3* fe infiere

, que el allumpto
debe íer recopilar los mifmos Autores, que de la materia
de incompatibilidad han tratado, al fin de que queda
clara la opinión

,
que favorece la prerenfion de D. Pedro

Gregorio de Alfaro
, y averiguados los fundamentos de

los de la contraria , 6 reduzirlos á aquella , ó para que no
teniendo probabilidad, no fe atienda a íu authoridad,

por lo que dixo el Señor San Geronimoy?//>. Daniel: Non

crim opinio Doftoris ,fed vatio dottrinceponderanda efl ,
que

refiere Bobadill. /ib. 2. defu Polytica cap. 6.ntm. 1

9

•gloff. lit*

D . y que fea dificil empreña lo prueba Juftmian.in ditt*

leg. 1 . Cod. de vet.jur. enucl. ibi : Tot Authorum di[per(a vo+

lamina vni codici indita ofiendere ,
res quidbn nobis difficilli-

máx imo magts impoffibilis videbatur ; fed manibus acCoclum

creclis , & ¿eterno auxilio invocato eam quoqué curara noflrh

animis inipofuimus,freti Deo ,
qui & res penitus dejperatas

donar ér conjumare virtutis magnitndinepotejl.

Con dicho auxilio, y antes de paííar a la divífion de

el informe fupongo, que el juizio, que fe trata es de ma-
nutención, en el qual aunque fe requiera algún conoci-

miento de aquel
,
que huviera fi fe tratara en la proprie-

dad, no ha de fer con aquella indagación
, que en ella fe

requiere
;

pues baña, que de los fundamentos fe infiera

bao derecho en Doo Pedro Gregorio Rodrigó"""*
Alfaro, para aver tomado la políbflion

, y manrenerfe en
ella. Pazdetenut. i.part.cap, 6 . ex num. ij. ibi : Rurfits
animadverto ,

quamvis in hoc pojjeforio remedio comexafit
proprietas, non tam'en de ea requiri adeo exaclam

,& comple-

tam probat'mem ,& cognitionem
, ficutJi de illa principaliter

tracíaretur-, nám ex prtediólo juditio pojjeforio non infertuv

plenmnpujuditium,fed reparahilé injuditio proprietatis
, &

. ideo



lo. _ _ _

ideo tito tantuvn eognitio defideratur ,
qu¿e fufictens /\t ad

juditium pojfefjionis, non vero ea, qua ejjet opus , fijuper pro-

prietate ejjetfententiaferenda. Y fin embargo fer'a el infor-

me, como fi el pleyto en la propriedad fe ííguicííe , divi-

dido en tres puntos. En el primero fe probara, que la

incompatibilidad, que en fu Vinculo pulo Don tran-

cifco Rodriguez de Alfaro, es claramente lineal, y real, y

que coníiguientemente la linea de Don Joíeph León Ro-

driguez de Alfaro ,
que fe halla preocupada con el de

Doña Anna Maria de Morales, no tiene derecho a él. En
el fegundo

,
que aunque fe confidere duda en íi es lineal,

real , ó perfonal , eílo baila para que dicha incompatibi-

lidad fe tenga por real. Y en el tercero , fe referirán los

Authores, que fe dize,íon de opinión contraria, y le pro-

curarán conciliar con los otros, ó impugnar las razones

en que fe fundan.

PUNTO PRIMERO.
n. , , v: - V v j • \ " V. V *. r

• * *
: *

UE por la incompatibilidad
, qUc en fu Vinculo

pufo Don Franciíco Rodríguez de Alfaro en
Jas palabras

,
que contiene la claufula de futcílamcnto mferta ^ (¡

ración
,
que ambos los dichos Vínculos nopuedan concurrir e

vn mijmofujet o;porqueJi llegare elcafo de que toquen ambos
los divido,y aparto,para que elvno de ellos , dque quifiere el

talpoffeedor, paffe d elfguíente engrado ; excluya á toda la
linea, y delcendencia de Don Joíeph León Rodrigues,
de Alfaro; por fer lineal

, y real, como la confideró el
i hcmenteenel Auto de 22. de Diziembrc

, que fe
refiere en e! num. 18. y de que pretende la confirmación
Don Pedro Rodríguez de Alfaro, es evidente, atendien-
do á que la palabra : PuJJe d elfiguiente engrudo, es lo mif-

mo, que íi el fundador huviera dicho : Paíle á el conían-

guinco mas próximo, 6 á otro confanguineo. Agutí, ad-

dition. ad Roxas de Incompat
. 4.part. cap . 1 .num. 10. ibj:

Item obfervandum eft , quod ¡iin cajú divjtoms vocatus fit

itd; Succedatfequens ingrada} velitá: proxttnior
cnifangut-

1 ncuh



/» • ' i* *»

tieus,velalterconfangumeus , nilrefert. Rox. 4, parí. cap. 1.

f////77. 3 o * leg. Hceresfurioji. 5 i.f.dePetit.hceredit
4 £>. Larr.

decifGranat.51.num . 1 2. ibi:£¿ gurí vocavitfecundogemturn>

velfequentem ingradu. De donde fe prueba, que lo mif-
m° es deziríe en la fundación : PuJJe el Mayorazgo ?i el
/¡guíente engrado*, que dezir* Pajje a elfegundogenito.

2 2. „

En cuyos términos para prueba de quien adquirió
derecho a el Mayorazgo de DonFrancifco Rodríguez de
Alfaro en el prefente litigio, es preciíTo atender á la per-
fona, por cuya muerte recayó en Don Jofeph León Ja

vnion de efte Mayorazgo con el de Doña Anua María de
Morales fu Madre

,
que poííeia Don Francifco Chryfof-

tomo Rodríguez de Alfaro fu Hermano mayor para

reconocer la ocafion , en que fe verificó la incompatibi-

lidad. Roxas de Incompatib.'j.par.cap.ó.num.ii.cum Molin.

Mier.Alvarad.ValenzuelVelazq. y otros. Aguil.dii7.part.4,
cap. x.num. lo.ibi : Dummodófemper*, & ante omniainfpi-

datarperfina ,
percutas obitum coniunbho Maioratumn eve~

nerity& tempus incompatibilitatis , delatafiilicetfucceffionisy

quo tempore attendi debet qtúsfit fequens ingrada , vel pro

*

ximior confanguineusyvt[accedere debeat alijs exclufis.

^
, Poneexemploefte Autor, que adaptándolo á los

términos de el litigio prefente , es en efla forma. Murió
Don F rancifco Cbry lóftomo Rodríguez de Alfaro, por >

quien vacó el Mayorazgo ,
que pofieia de Doña Anna

Maria de Morales íu Madre, dexando por fu Hermano a

Don Jofeph León poíleedor de el Mayorazgo de fu Pa-
dre, en que eftá la incompatibilidad

,
quien tenia por fus

hijos a Don Joíeph Vicente Primogénito, y a Don Ma-
nuel Francifco fegundogenito,

y á Don Pedro Gregorio
de Alfaro fu hermano tercero; En eíh efpecie pregunta
Aguila,quien avra de fucedcr en el Mayorazgo,que vaco
por muerte de Don Francifco Chryloílomo

, y por la

elección de Don Jofeph León; porque es preciíTo juntar
ambos tiempos : DummodoJemper , ufante omniainfptcia-

tur perfina ,
per cuius obitum covjunñio Maioratumn evene-

rit,& tempus incompatibilitatis
, delata'fcilicetJuccejfionis. Y

refuelve con ellas palabras: Pater (ello es de Don Jofeph
León)/Maioratus vniuspojfeforfit, (de el de D.Francifco

n Ro*



Rodríguez de Alfaro) & alterim Maioratus fucceffio defe-

rattir per mortem avi (el que vaco por muerte de Don
Francifco Chryfoftomo, que para el cafo lomifmo es

que vaque por muerte de el Hermano, que de el Abue-
lo, ü de otro) Dicendum eft Patruum (Don Pedro Grego-

rio) tantum ejje comprehendnm jub vocations fequentis in

gracia non Patrem
, (Don Joíeph Leon);/ec e'iusfilios (Don

Jofeph Vicente, y Don Manuel Francifco) vcl ne pútes ;

quia Pater invenitur impedituspropter alium Maioratum in-

compatibilan
,
quem pojidet , & confequenter ipfe,é* linca ews

exclufa cenfenda eft, quia eo tempore
, delatasfuccejfionisJcili-

cel,folamcapax , & abfique impedimento invenitur Patruus¡

& ideo is tanquam proximior fequens in grada judieari

debet .

> A que fe podía replicar, que eíladoflrina no puede
correren los términos de el pleyto; porque Don Jofeph
Le°n fue legitimo poíleedor de el Mayorazgo de Don

co 'R.odriguez de Alfáro fu Padre, que fe litiga en

ellaronU
cr Primero llamado en la fundación, como de

va v ?v^
ua ' Con^tuyó linea añúal, y efefti-”

’ 1

1

3"'"° d5.«l>0 todos los que focr/n de ella

íi ».»¡ i S“Ad
,'S5

0 g». D.LanM.J",/:
5 1 -’,am - 7 - dia

: '“V- i-rtoml
9 . £.f (í . 0 , Caílill hb í

controv. cap. 1

5;
fercper totum. Pero tiene fácil refpA3

:
h replica,atendiendo a que el que poffee Mayorazgo'"*
por incompatibilidad tiene derecho de dimitirlo

, no íe
confi Jera, ni tiene por legitimo polfecdor para adquirir-
lo,y confiderarfe principio,

y fundamento de linea adual,
y efect iva. Roxas dicl.p.^xap.

i .ex man. 78 .

' lbl: ldeo Pa
{
Erpñmgemtus

,
quifub illa condkwncfuit

gravotus nmiquam fuit habitu, capax ad fuccedendum m
Maioratu dio mcompatibili

; quia boc cu/u cft tu fufpenfo , &
non dcfimt Mcttoi a¡, us ,fcd Pater de/init eutn adquiret

e

,
tan-

qudmfi a principio adeum nonfuijjet vocalus >
nec eifuijjet

dutus, nec delatus, nec in numero vocatortim. leg.i.§-Quibus,

ff. deJucceJJ, JEdifh ibi : Si quts eorum aut dari [ibi tiolutrif*

aut in diebusJlatutts non admifferit , tune catcris Lonortan

pojjcljiopa nde competa acfiprior ex numero no»fuerit. leg-

& Ubi homo 86. $. Clanfervus,[ de legal. 1 . ibi: hijujpe*/*

£r*



efe ;
nam/ilegatarius repulerit afee kgatum nunquam eius

juijjc videbitur. At vero m quantum adlineam aSitalem,
quarnconjlítuit aClualis pojjefor Maioratus

,
quód eam non

potuerit conjljtaerefebi, necjaisfilijs,patet ; asm veré nonfit
pojjefor ;

qina Ínterim dumpendebat conditio non fuit febi jus
vlíuni adquíjituin , ñeque ad eum tramlatum ahquod domi-
túam, hmP°J e/fi0 ' b’g. legatafub conditione 41 .jf. de cond. ¿r
demonjlv. Nec referí quod is primogénitas

, Pater [cilicet

fui/Jet hipoffejjione Matar atas ; nam altad ejl pojjidere
, aliad

ejjeiiipojjejjione
,
quod efl longe diverfitm

;
quia i//e, quiefe ¿n

pofeeffeone, non vere pffidet. Leg. Si quis autem ,
1 o.

Pomponius,f de Acq. ve/ omití.pojfef. Ex quofaneJ¿quitar,
quod verepofjejjor Ule fuit

,
qui anteapojfedebat , eum

js, adquem fucccjfeo Maioratus libere pertiñebat, & ex minife

terio legis 45. Taurifeatim quod defecit conditio transíate

fuit pojfejfeo civilis , & naturalis in legitimumfuccejj'orem ab

jnfeitorevocatum.Aguilapart.S.cap.q.num. 19. ibi: Inprimis

Juppono,translaiionem ex lege q$.Taur¡,& delationem Mato

*

ratas vtriufque ejfe refolubilem , & momentaneam
; nam eo

ipfo quodprimogénitas Maioratum elegit
, & alium omijfety

idem caufatur acJinunqudm , ér retro ab initio omifeas non

fuijjet delatas , ñeque acquifitas , exemplo legati, caías reí do•*

mimum licet a morte teftatoris transferatar in \egatariumy
leg. A Titioy

ff. de Furt. leg. 3 8. §. Si legatum, ff.de legeit. i„

leg. I
.
§. Vtrum, ff Quee infraud. Patrón, tamen firepudia*

turperinde hubetur, ac [inunquam fuijfet legatarij. leg. Si
tibí homo

,
§. Cumfervus , ff. delegat. 1. imo idem acfenon

fuijjet legatario legata res\ leg. 38.$. Si legatum, f eod Y
adi aunque Don Joíeph huvieíle entrado en la noffeffion
de los bienes de d,cho Uinculo ningún derech0

P
fe le ad-

quirió, ni a lu linea en perjuiziodeel fegundogenito.
1 lene otro grave fundamento

,
que Don Jofeph

León no pudo conlhtuir linea adhial para fi, y fusdef-
cendientes en el Mayorazgo de fu Padre por aver eñado
en políe Ilion de los bienes

;
pues con la elección lo hizo

en el de Doña Atina xMaria de Morales fu Madre, y no
pudo conftituirla en ambos. Aguila diaü.part.cap

7 num
20. ibi : Id trgo quod rcpudiatio effiat voluntaria m lema
eperatur necejjarm ekaw inMamatibumé* cum ex legefien— . debeat



¿ebeat quando defermturprofatta habetur cid hoc vtprimo-

genitus nonpojjitin vtroqneMamatu lineam conftititere , vt

pote legeprohíbeme ;
delatio enim vtriufque Maioratus éft

conditionalis,& refolutiva, ideóque exiftente condittoneJolvi-

tur , &folum manet (ecitndogenito atentaJolum perJoña Pa-

tris, d quo imtfiediate defeitur .

27 Con que no aviendo podido en dicho Mayorazgo

Don Jofeph León conflituir linca
,
que era el medio por

donde pudiera pretender derecho á el, Don Manuel

Francilco de Alfaro fu hijo, elfiguienteengrado
,
que con-

tiene la fundación, fe debe entender de Don Pedro Gre-

gorio de Alfaro hermano immediato de Don Francifco

Chry foftomo,quitada de en medio la perfona de el dicho

Don Jofejh León
,
porque el grado fe entiende en la

linea. D. Larrea diB. decijl 5 i. ntm.2 3.& 24. ibi : Et defi-

ciente linea , quia adaliam voluit injlitutor Prnnogenij tran-

Jire nihilprodejlfilium ejjeprimogeniti
, &propwqmort grada

confiderari,qua?nfratrcm
; quia deficiente linea nulla potefl

fifri gradus confideratio. Rox. Z.part. cap. 7. n.21. D.Alohn.
¿eHifp.l rmog. libA .capA.num. 1 3. ibi : Primo Laque con-
fderanda eft linca , cap. i.de Wur. Juccef.feud. Secunda
con/iderandus ejt gradus. remo confiderandus ex fexus, érc
Y afli para que fe pudiefle confiderar c l figuiente en erado
Don Manuel Francifco

, y por eíh razón excluir á Don
Pedro Gregorio fu Tío era prcciíTo procedieile de linea,

en que verdaderamente huvieile eftado el Mayorazgo
fundado por Don Francifco Rodríguez de Alfaro fu

Abuelo,y como harta aqui vá probado, aunque en virtud

de el primer llamamiento fu Padre Don Jofeph León
huvieile eftado en poUeíFion de fus bienes , ño fue verda-

dero, ni legitimo porteedor por la incompatibilidad , y
averíe efeftuado efta con la elección de él otro Vinculo.

2.8. Y es la razón (como va dicho) no poder tener Don
Manuel Francifco otro derecho para fucceder en el Ma-

yorazgo, que el que fe le adquiriera,por aver conftituido

en el linea Don Jofeph León fu Padre
:
Quia tt,ficum ^a

~

íre non vocantur , id ejl , omnesfilij primogeniti , (J
u0 cxc

j
ula

etiam illi excludendi, que dixo el feñor Larrea dttt-aecif$J •

rnm. 1 8. y le prueba ex leg. Cuifundas ¡6ánfin-j}-^
e cüHí

'f



ér demouftrat. ibi: Omnisnumeruseorum,qui hi kco tius fubfi
tttantar ,

profingulariperfina babend'us^ &exlcg. Deñique
34./' deinjufí. rupt. ibi; Grada enim rupto^&inftrmato am-

pitas hxrcditas obtmeri non potefl. Etnum. 24. ibi ; Linea
igitar ex pradi&is rationibus excluf'a non poterit adaliquos
eias linea (¿r it a adfiltos primogenitt) fuccejjio tranjire , <7

///#

fuecififia vena déficit cuyfuy, ve/fluxas, x>í vuigaviter cliciJolet

argam. leg . Llantina
, §-fin.jfi de Damn. infiel. <¿r niji in ca-

pite , id efl ) filio niaioi 1 initlum fiiimdt linca , nonpoterit vite*•

procedí. Nam in primogénito debet confederari /inca ac*.

tuahs, velhabitualis, vtpoffit procederé, ér Pater
, #/// ^

Maioratu incompatibih invenitutfimpeditus, vt in alio delata

t, nonpotefl lineam, quoadtllum conflituere
;
quia non

tam ah eias fuccejfeone exclufas vidctur quám non admijuiy

leg, 1.ffi.de His qu¿e inteftam. delent. ibi : Mw t/im adempta,

(fuam non data hcereditas videtur. Idem Dom. Mohn. dift.

¡ib. 3. cap.S.ntím. $6.& 37. D.Cafeilldib.^controv.i.part . cap.

178. nam . 1 1. A que aluden las palabras de el feñor &/g.

Reg.proteft. q.part. cap. 6. ex num.35. ibi : Arboris enim

ramimalores vires nonhabent
,

qiiam a radice fufceperinti

extincla radice ramos excitari oportere , <¿r infefia radian

infiúuntur &paImites ;
quomodo enim pojjunt ramipulla lar

fe radix infefta , cea cxtinfla ef]et. Y aífi coníiderandofe

como que nunca ruvo derecho a el Mayorazgo Don Jo-

íeph León Rodríguez de AI faro , es preciíío , fe confi-

derefiquensingrada Don Pedro Gregorio
, y que , como

a ral por muerte de Don Francifco Chryfoílomo,y elec-

ción de el dichoDon Jofeph, fe le transfirió la poílellion

civil, y natural de los bienes de dicho Mayorazgo ex leg.

45.Taur.cum fais concord. y que con gran fundamento
puede efperar la confirmación de el Auto de el Thenien-
te, que lo manutuvo en ella;por fer el figuienre en grado,
a quien dize la dicha ley 45*. de Toro íe le transfiera la

poííé ilion civil, y natural por muerte de el pofleedor
; ibi:

Se trafpajfie lapojfefifion civil , y natural en elJigaiente en
grado

,
quefegun la difpofecion de elMayorazgo debiere face-

der en el

Excluido Don Manuel Franríf™ n***~\~

calo1
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cafóla diípoficion deIalcy4o. Tattr. con fu concordante

la y. tit. 7. //¿.y. Recop. ¡bi : De manera que ftempre el hijo

fus defeendientes legítimos por fu borden reprefenten la per-

fina defus Padres. Roxas diól.cap. 1. <\.part.\b\\ Nam decifio

legislo. Tauri , bodie leg. 5. tit. 7. lib

.

5. Limitata fuit ,
é"

refiriólaper aliam decijionem
,
qua contiñetur indiól. leg

.

7.

//V. 7. hb. 5. Recop. Vbi in cafa in quo incompatibiles Jint duo

Maioratus ,
qui ob id dividí debent

, //me adfiicccjjionem alte-

ex duobus incompatibilibus Patruus prafertur nepoti\

quia prafumpfit dióla lex 7. quid in tali cajú idem vcllent

Inftitutores , ¿r quid nonfervaretur quod decifum fíat in diól.

leg. 40. Taur . hanc voluntatem exprefjam,velprafump-

tañí exceptuavit ; ibi
: // e/tuviere difpucjto

.

D.Larr. diól. decifi$ 1. nnm. 25. £). Caftill. diól.cap. 1 7 7.//. 3.

verj. annotavi quoque. Lo eítá también en propria per-

lona; porque atendiendo, como va fundado num.22. que
la vacante ie debe confiderar al tiempo de la muerte de
Don FrancilcoChryíoítomo Rodríguez de Alfaro, en-
tonces Don Pedro Gregorio era el pariente mas cercano,
y Don Manue Francilco vn grado mas remoto

, v „ópudo cite excluir a fu 1 10. * Salzed. de rep!e(mhb.z. cap. 6 . num\. ib.: Tertioiaut
,flc nepos expromi aut

ex paterna perfina fuccedere debet : ex propria non potefl•

quia remotior e/l, & a Patruopróxima excluditur. Idem diti.
iib.i.cap, i .num.i. Id .C'itiflili.ditl.!ib

.
^ . controv. cap. 1*78. mi. 1

Yaífi por todos medios fe halla excluido de el Mayoraz-
go dicho Don Manuel por D. Pedro Gregorio D. Molin.
de Hifp Primog. lib.3. cap.q.num.uJeg.Cumitd 33. §. hdei
commijjo,jf. de legat. 2. como el que íe halla mas próximo
provenga exfúndame. Add. addift. Molin. dicl. cap.^.n. r.

verf.Proximitatem, ibi: Proximitatem adfucceljionem Maio-
1 atasprovena e debere exfundatoris linea

, non vero ex alia>

quia alias non adejjet fnccedendi capacitas. Y Don Pedro

Gregorio es de la linea de el Fundador Don Francifco de

Alfaro, y configuientemente como mas próximo debe

excluir a íu íobrino.

.
Tiene a fu favor dicho Don Pedro otro no menos

eficaz fundamento, que es el que fe deduce de la ley 7-

tit. j. hb. 5. Rccopil. ibi ; Elhijo mayor
,
que en las dichas dos



cafa affijuntas por cafamiento podíafuceder
, fmcda Jota-

mente en vno de los tales Mayorazgos en el mejor
, masprinci-

pal, ajialelquijiere e[coger, y el hijo , o hijafegundofuceda en
eldicho Mayorazgo. Ella ley expreííamente decide el cafo,
deque vacando vn Mayorazgo por la elección de el pri-
mogénito, aya de paíiar fu fuceífion al hermano > ó her-
mana, excluy endo al hijo, 6 hijos de dicho primogénito*
que es el de el pley to

;
por fer hermano Don Pedro Gre-

gorio de Don Joíeph de Al faro
,
quien hizo elección de

el de Doña Anua María de Morales fu Madre
, y confia

guientementc quedaron excluydos fus hijos
, y defen-

dientes de el de Don Franciíco Rodríguez de Alfaro fu

Padre»

Y aunque de la deciílioii de cfta ley fe deduce otra

incompatibilidad
,
que es la legal íin embargo fe debe

adaptar fu diípoficion ala que proviene ex fundatione,

Azeved< in ditt. leg.num.fin. & Matienz. in ea.glvff.y. num » i*

D.CaftillJib.’¡.cotitrov.cap.2%.num.20.& 5.cap. 177.num. 7.

Roxas y.part . cap.6. num. 1 2. Qjjia vbi eadem vatio mihtat

eadem dijpojit10 debet militare. D. Larr . dicl.decif. 5 1. n. 20.

Paz de tenut. cap. 57. ex num. 1 89. Y no ay duda
,
que la

xniíma razón, que induxo á la ley á difponer la incompa-
tibilidad

, mueue a los Fundadores de ios Mayorazgos a

ponerla en fus difpoficiones, como en íu lugar fe dirá. Y
allí la citan todos los Aurhores á favor de el hermano
íegundo contra los hijos de el primogénito tratando de
la incompatibilidad exfundatione. Rox.ditf. cap.

& in 7. part. cap. 6. num. 1 2. D.Larr. ditt.decify i . num. 1 9.D . Caflilüiby.cap

.

1 7

8

.per tot.Aguil.diftpart.^.cap. i.n.i 1.

Salztd.de t ep¡ ef.lib. 2. cap.6. num. 3. i b i

:
Q/iod nonfolumm

Ala10 j atibus mediante matrimonio conjunchs,vt dicit diól. 1. 7.
P¡ occ dit , vc\ um etiam ex identitatis ratione in lilis

, quiper
fucceffionem iunguntur.

Ni fe puede dezir, que fue cafo omitido
, y no de*

terminado en la ley el de que el hijo primogénito
, en

quien fe verifico la incompatibilidad notuvielle hijos, íi

fota hermanos
;
porque en dicha ley fe halla expreíla

mención del hijo del primogénito ibi : Yfino huviere mas
de vabijo , o de vna bija

,
que acjael lospueda tener porfu

vida.



t'8. ^ t

vida. Yftaquel hijo, o hija hwviere dos hijos
, o hijo , "e hija fe

dividan,y aparten los Mayorazgosfegun avernos dicho. Rox

,

de Incompatib. q.part.cap.6.nam. 1 3. ibi : Lex 7. tit. 7. hb

\

5.

Recop. Intelligi debet etiamftantibusfilijs^attt dcfccndentibus

primogemii tewpore i/lo, quo deferiar JucceJjio Maioratus in-

compatibilis per eleflionem altcrius , & hoc procederé debet

tam in dijpojitione legis, quam hominis.D.Larr . ditt.dcciff 1.

nnm. 28. ibi : H¿ec omina
,
qua noflrafententue, & deciponí

legis 7. oponifolentfaále diJolvuntur,Ji atendas in didi. leg

.

7.

ExpreJJam fien mentionetn jiliorum primogenit i dum tradi-

tur
: //folum vnusfilias Jlt quando Maioratus incompatibiles

conjunguntar pojje illumvtrumque Maioratañí pro fuá vita

poftdere , & jipcftcafilios habuerit Ínter ipfos efe dividendos

Maioratus, qtios Patri ( qaia
Jolas erat

) pérmífumfait po/fi-

derc ciim veri) Jolas non erat
,
Jed cuín primogénito alias

filias , id efl , cías frater del tllum Maioratus incompatibilis

defertur , <¿r ideó nonpotejl dici cajas omifus
,
quando aperte

lege de co deciditur.

33. Y afli teniendo a fu favor Don Pedro Gregorio V na
ley de el Reyno exprefía, cuya deciilion,

y dilpoficion fe
debe adaptar á la incompatibilidad exfúndenme , cn que
fe haze exprefía mención de hijos de el primogénito

, cn
quien fe verifico la incompatibilidad parece claro

, y f]a
diíputaíu derecho, y que por la palabra : Siguiente cn
grado, que contiene la fundación

, y la ley 45*. Taur. fe le

transfirió la poííeflion civil
, y natural de los bienes de el

Mayorazgo por muerte de Don Francifco Chry íoflomo,

y elección de Don Jofeph León fus hermanos mayores.
Y aun ay otra deciílion Real, que favorece cíie intento, y
es la Provifion

,
que fe defpachó decidiendo el modo de

fucccder cn las encomiendas de Indias, en que fe obíer-

van las mifmas reglas, que cn los Mayorazgos de Efpaña.

So/orzano de lar. luchar, lib. 2. cap. 16. ex nnm. 5 1 . la quai

refiere Rox. 7. part. cap. 6. mim. 1 2. y Solorz. ditt. hb.z.cap.

íy.nm.i. cuyas palabras fon: Por la qualdeclaramos, _y as

nuejlra merced,y voluntad,que quando lo tal acaeciere en cjfa

nueftra Nueva-EJpana ,
que no fuceda el hijo mayor en os

Indios deja Padre,por lascaulas f'ufodtchas,bpor otra alguna,

i„ 4 n ¡ f,..- .ji:

^

7.::. / i. *-/> íijrrdicndo ct

fegundo

_ , - r J'
%ue la talfiicejjionpajfe d el hijofegundo , y noJachaten
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fegmulopajje a el tereero
, y affipor confia'guíente ha/la encabar

los hijos varones,y en defecto de noJiiccder en ellosfacedala
hija mayor.

Con lo harta aqui dicho parece fe prueba claramen-

te, que la incompatibilidad
,
que pufo eu fu Vinculo, y

Mayorazgo Don Fraricííco Rodríguez de Alfaro es

lineal
, y real por diípohcion de derecho. Y lo mifmo

periuade lo literal de la fundación , en la que hizo dicho

DonFrancifco como Commiílario de Doña Anna María

de ¿Morales fu Muger
,
que fe refiere al nnm. 8. fe hallan

éftas palabras : Ya falta de la dicha dependencia D.ffofeph

león Rodríguez de Alfaro mi hijo
, y fu linca ,y dependencia

enla mifma forma ,y con la mifma preferencia. Y en la que

exccutb por (mum. 9. fe hallan las figuientes : Y porfu

falta a los demás mis hijos, c hijas en laforma , y fegun fe

refiere en la claufula antes de efia : Con que aviendo fido

los llamamientos en la fundación, y claufula antecedente

lineales, y
refiriéndole a ella enla fubfequente, fon , y

deben entenderfe en la mifma forma. D.Cafiill. diB. lib.$-

controv.i.part.cap.iüi.num. 57. ibi .* Verba', codem modo ,
é*

forma , hifpane

,

déla miíma manera, que queda ordena-

do, aut
,
por el orden, que dicho es,fiunt relativa , & repe-

titiva pr<ecedentis difipojitionis cum ómnibus qualitatibusjuis.

leg. In fumma.ff.de re judie, leg. Lucias, 78. §. Qjitf habebat,

f Ad Trebell.& quoddiéltones ipfie referant ctiam , & repe-

tant modumfuccedendis in termimsJubfiitutioniimpy ooai unt

Decius.Gozadyn.& ahj. Et de dielione : de manera, quod jit

continuativaprcccedentinm ,& non diverjificet materiam , nec

perfinas , tradiderunt Decius. Alciat
. & alij.& quod diBio:

fégun la forma
, y orden fufodicho

, deciaram mentem tef-

tatoris , vt velitfoYinam , & ordinemfupradittumprotinm

obfiervari.

De el mifmo hecho de aver llamado D. Francifco

Rodríguez de Alfaro á la fuceílion de el Mayorazgo por

lineas; ibi : A falta de la dicha dependencia de Don fofeph

León,yfu linea , &c. enlaforma,yfiegnn fe refiere en la clan-

pila antes de efia', que lo prueba también aver hecho los

llamamientos en primer lugar a el dicho Don Jofcph,

fus hijos, y dcfcendientes, y en fegundoaD.Francifco

; - F Chry-
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20.

Chryfoílomo, y en tercero a Don Pedro Gregorio, y de-

más fus hermanos en la miíma forma
,

fe infiere quifo

fucile la incompatibilidad lineal. Rox. dift. parí. 7. cap. 6.

tratando por donde fe conozca ícr aili, ó perfonal. 7;. 49.

ver/.'Primas e(l. Dizc: Si ex ahqmbus verbis,& conjeftaris

deditci pojfit, qíiod InflitutOY , ve/ Lcgislator prohibuit Aíaio-

ratum concurfum can¡a providendi alteri /'mete
, feitfamilia,

¿r erigendi aliam dmum in capite altertus
, velut i fecundo-

geniti , ér. quo cjuidem cajú Maioratns
,
quem in optione

dimi/ferit primogénitas tranfitnm faciet ad aliam ímeáin
,

Patrui fcilicetyvelpatriielis, &Jic in co nonJuccedevitjihf neo

ahj dependentes ex linea pvmogeniti.

36. Y con evidencia fe prueba de lo literal de lasclau-

fulas, que la mente ,
e intención de Don Francifco Ro~

driguez de Alfaro fue proveer a dos deíus hijos con

dichos Mayorazgos, y configuientemcnte que la incom-
patibilidad fue real. Y no folo de las palabras déla clau-
fula de la fundación de el Vinculo de Don Francifco
Rodríguez de Alfaro

,
que fe han referido en el numero

antecente, fino también de otras, que fe les figuen v ion
nrny denotar para que no quede duda, en que dicha in-
compatibilidad es lineal, lbi ; Ycon cxprcfja probiaon, evo
ambos los chebos V mculos no puedan concurrir envnmifmo
Jujcto. Que de ellas fe excluya fer perfonal dicha incom-
patibilidad , como fupone Don Manuel Francifoo de
Alfaro, lo prueba Roxas de Incompatib.part.4. cap. 2. n. 1 ?.

y 14. ib¡: ConditiOi velprohibitioteties cft reala , quotiesap-

po/ita cft in rem ab/que mentioneperfonarum ; cum a re ipfa
gravara dicatur realis,aliter cenfeaturperfonales. leg.Servus
ji haredt de Statuhbcr. leg. Peto 69. §. Fratre itiprinc.

delegat. 2. Sed quando Inflitutor apponit conditionem, vt non
fuccedat ,

ncc retmeat Jucceforfuum Mdioratum ,
jt in alio

fuccedere velit non eam apponit rci,/ed pcríomt
;
quia adhoc

vt fit appofita in rem nccejje erat
,
quod dixtjjet ,

quidfutan

Primogcnitum non comúneret , cum alio apud eundctnpojje-

forem
,
jive dicat : Mataralus a me inftitutus cum aliofim'ul

non.jangatur, aut vniatur. Notenfe las palabras de la fun-

dación : Ycon cxprejfaprohibición
,
que ambos los dichos I in-

culos nopuedan concurrir en vitmifino ínieto ,
con las de el

' Autor:
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Autor
:
Qubclftitm Primogemtum non concurreret cum alio

apnd eunclrnpojJ.efoVem
; para inferir vna clara incompa-

tibilidad lineal, y real.

Explica mas a cíle intento las palabras : No puedan
concurrir en vnmfmófujeto\ el feñor Larrea diB. decif. y

1

#

num» to. ib i : Etperfonam indifpofitione exprimí non reddit

eam per/ónalem,fed demónflrat illinn, in qitem concipitur.leg.

furisgenúuni. $. Paflorum.ff.de Pa&.. Et ideo quamvis pro-

hibitio aiienationis ccrtisper/óms reftringatur
, ft de Maiora-

-

tus fundatione tracletur, femper realis exijlimatav,ér ad om-
itestranfit fuccejjores. Y finalmente prueban lo dicho

baila aqui los fundamentos que refiere Roxas diB. 4. par.

oip. 1. ex num . 36. vfqne ad 86. a que no íatisface ,
ni da

folucion, y los demas que traen los Authores
, que clara-

mente tienen por incompatibilidad lineal, y real la que

pufo Don Francifco Rodríguez de Alfaro en el Vinculo,

que de el tercio,y quinto de fu caudal fundó, que fon los

íiguientes. -

. t

.

»

Dom.Larrca diél. decif. 5 ex num. 10. vfqtie infin. é*

cxnum.
3 8. Refponde a los fundamentos, que fe pueden

deducir a favor de Don Manuel Francifco de Alfaro.

Aguila addit. ad Roxas diB.^.part.cap. 1. y en otros lugares

en que va citado. D. Olea in addit . ad tit.$. quceft.^.num.q.

Salcedo de repref. hb. i.capA.D. Molina lib.^ . de Htfpan. Pri~

mog.cap.i.num.
3 o.Augujl

.Barbof.vot.decij. 1

2

6.num.

2

3 °* Y>

otros muchos, que elfos citan. Con lo qual queda baf-

tantemente probado ,
que la incompatibilidad de efte

Mayorazgo es real
, y por ella quedaron excluidos todos

los defendientes de Don Jofeph León Rodríguez de
Alfaro

, y folo hábil para poder fucceder en el D. Pedro
Gregorio Rodríguez de Alfaro Presbítero Canónigo de

la S. iglcfia Metropolitana
, y Patriarchal de efta Ciudad.

' í # *•'» *\ * ^
‘ * ir 1

C ; 1 ,

PUNTO SEGUNDO.
Unque no fe tuviera claramente por linca!, y

real la incompatibilidad de el Vinculo, y Ma-
yorazgo de Don Francifco Rodríguez de
Alfaro por los fundamentos expreiiados en

el



el punfó Antecedente, (que parece lo prueban) y fe con-

Aderarte düdofo , efto baila para tenerla por incompati-

bilidad lineal
, y real para excluir no folo la perfona, en

qtiien fe verificó , fino también toda fu defcendencia
, y

conílituir linea a&ual, y efediva en el figuiente en grado,

que es en el cafo prefente D. Pedro Gregorio de Alfaro

Canónigo de la Santa Iglefia, que fe prueba de la caufn, ó
caufas finales, que mueven á los fundadores deVinculos,

y Mayorazgos á poner en ellos incompatibilidad, y refie-

re Rox. ¿lia. traa. de Incompatibilitate . par. 3. cap . 5. dedu-

ciéndolas de el 26. 27. yfin.Nutncr. y de la dicha ley 7 .tit.

j,lib.5.I}eMp<y las reduce principalmente a tres. La pri-

mera; Porque atiende el Fundador á proveer dos dirtin-

tas, y feparadas lineas, y que tengan frutos, y rentas para

itianutencion no folo de la perfona de el poflecdor , fina

de todos los tranfverfales de dicha linca. La fegunda:

para que fe multipliquen las familias
, y no íe confunda

con otrala de el Fundador, que no puede ferfinofepa-
randofe los Mayorazgos en dirtintas lineas. Y lavltima:
parque fu memoria permanefea.

*
Y ellas caufas///tf#4 o cada vna per fe haze la incom-

patibilidad lineal, RoxJiaxap.s^um^iÁWv. Qualibct cal
rumfatit, quod tahs concurjusprohibitio

y ceu incompattbilitas
fit realis ,& nonperfonalis , vcl limitata ad aliqucm gradum
ftneam, velperfonatn. Efto aunque no las expreflb enla
difpoficion el Fundador

,
porque fe deben tener por ex-

preftas. D. Larrea dia.decify \ .num

.

1 7. ibi : Scwperque in-

terpretari debet difpofitio , vt teftator veht , nefamilia fiui

cura alifs confundatur . D. Cafill.'dia. hb.5. controvxap . 1 8 1.*

tium. 8. ibi : (¿na vatio in ómnibusgradibus^&fucce¡Joribus

aqualiter vrget . Y queeflascaufas fean finales lo prueba
Roxas dia.cap.g.nuw.^^. y que porefta razón conftituyan

vna incompatibilidad real; ibi : Proindecm ¡mtfinales ex
-

clujio realis efl, atque inperpctnum prohibíais cenfetar con-

curfus Maioratuim. Y fiendo eftas caufas las que princi-

palmente mueven a los Fundadores á poner en fus difpo-

ciones la incompatibilidad
, y que fe deben tener por ex-

prertas, no ay duda, que la voluntad de Don brancifco

Rodríguez de Alfaro Fundador de cj Mayorazgo? que o



litiga, fue, que eftc efluvieíTe feparaJo, y en diftinta linea

de la que ocuparte el de Doña Anna María de Morales fu

JVluger. Gutierr. canon, qurtjl. lib< 2. cap* 15. n. 1. ibi ; Caufa

finaks ca efl,qn¿eprincipahter in afín úgtndo ab agente confa

deratur ,
qua ipfinnpracipuc móvil, &w quatn ipjms mensfa

fjalis divigitur ; haec namque ejl vltima quoad executionemy

prima túrnen quoad inteniionem. Y íi niovio a D.r ranciica

Rodríguez de Alfaro para poner la incompatibilidad,

proveer dos de fus hijos, y los que de ellos descendieren,

{Multiplicar las familias
, y que fu nombre no fe obícure-

ciefle ,
ni confundiefle , no ay por donde fe pueda con-

íiderar perfonal dicha incompatibilidad*
1

La primera caufa la refiere Roxasditi.cap.$.ex num.y*

& nitm. 1 0, ibi : Ratio efe ;
quiafequeretur,

qu'odfamilia, ex

ana illa bono, ad aliam tranfirent Jpoharetur tlltsbmts ,/e

tenis,&fiemaneret fine tilaprovijione. Y junrandofe am-

bos Mayorazgos en vna de las lineas proven,entes de D.

Francifco Rodríguez de Alfaro, y
Dona AnnaMam de

Morales fuMuger,quedaran las otras privadas de e

jumento , y prodafto de dicho Mayorazgo contra la

mente, voluntad, y caufa, que le movio al dicho DFran-

dícot poner la iLompanbilidad.

A uror en el referido nutn. 10. de el verf. i.i.'j ycap.pn.

Numer. en que parece
,
que mando Dios a Moy es

cWeffefier fortes fo tierra fanta de Canaan entre las 1

delirad ,
adprovifeonem vniufcuiujquedeperfe, con dife-

ín es nreceptos entre los quales ,
que no pud.cffen con-

traer matrimoniólos varones de vna Tribu con lashem-

bras de la otra ; y las palabras que aplica Roxas a cita pn-

mera caufa fon las de dichos verficulos ; ibi : AcUjerunt

autem& Principesfamiliarum,atque dixerant : Tibi Domino

noflroprdepitDominas,vt tenam forte divtderes fiftjsIftaife

& vt filiabas Salphadd fratris noferi dares pojfejfionem devi-

tam Patri ,
quasfe alterius Tribus bom'mes vxores acceperint

fequeturpojje/fiofua , & translata aliam Tribum de nofir

a

h¡eredítate minutar

.

Y fe puede tener por evidente,que efta caufa move-

ría a D. Francifco Rodríguez de Alfaro para la divifion;

porque recayendo ambos Mayorazgos en vna linea las

. ..i G demás.
V * * •• ^ V
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demás, que fon fers correfpondientes a los hijos, que inf-

tituyó herederos incluios los de el Marques deCaítellon,

como fe refiere num. 5. quedaran expueftas confumien-
dofe elxaudal libre , á que perecieile fu memoria. Y en
©II as la de Don Franciíco Rodríguez de Alfarofegun
aquellas palabras de Seneca en el lib. 2 1. Epifl. 1 1 6. Vbique

tanti qui['que quantum habuitfuit. Y de Horacio ltb.\.fatyr>

Q_nia tanti quantum haheasjis. Etin hb.i./atyr^.vcrJ.H.

«. jEígenu}) <¿r virtus niji cum revilior alga ejl.

(Alga es la yerva,que fe cria de la cfpuraa de el agua,que
pomo tener raiz, ni fundamento prefto fe pierde, y con-
fumc)y no avia dé querer Don Francifeo Rodríguez de
Alfaro

,
que vnó de íus hijos

, y los que de el defeendief-

len quedallen con dos Mayorazgos
, y los demas con nin-

guno, aílegurandoíe con ellos la renta, que de fus fincas

perpetuó, y enagenabl.es pueden producir no íolo para el
pollcedor

, fino también para los tranlverfales de aquella
mea, a quienes tiene obligación de alimentar, lloxasde
Inco»,pat .rp cap (> .n . 5 1 .D.Mol,,,. de Htfip. Primog.hb.i.cat,Y no Pudiendofe conGdcrar ella eftahilid ,/«c„ b demis

. que por legUimas p.crn?"! Sadjudicocon la facultad de q„c aun ,| pSmer pofe£b puede,odo cnagenar. Para cuya p,„5ba deduce ,,.Zbien la d'cha kj 7.W 7. U.J. Rta,.n J as pa | abras .
y™

" lafe difmnuyc,ypierde confumtenaofey menofeabandofe U

h

dichas cafas principales, &c.
J

,
La caufa final fegunda la refiere Roxas dicl. cap. 5 .

2 2.1b i . AHa caufa
,
qua mover

c potuit Inft¡tutores acl div¡-
dendaPrtmogema ínterfilm , veldiverfos (uccejfiores efl am~
phmhfieu multip¡¡candifamiliamfie'ufamilias nonper vmmi
Jolummodofiedperpiares. Y trae también para prueba el
dicho cap.rulo final Numer. ibi: Pracepit Dommus, vtter-
ram forte dmderesfilijs Jfrael,

y no entre algunos de los

hqos, fino enti e todos, y las lincas, que conflituycron le

dividió ia dicha tierra fanta , como que para mantener
las era predijo darles Patrimonio

, con que fe pudieilen

fiibfientar
;
porque de no vinieran a confumirfe , y a aca-

barfe.; que también infinita la dicha ley de el Reyno ;
ibi.

-

Difiminuyendofie las cajas de los Nobles
j
por lu-confu/ton de los

t<-.iíisó '

, / '* Muyo-



Mayorazgos ¿n vna linea , conque fe puedenproveer ¿los. Y
finalmente Ja tercera la funda defde el num.2y.y la prue-
badeel veríiculo4. de dicho capitulo; ibi: Né confunda*

turfortium diflriburíw
, y en el verjiculo 7. Ne commfcea-

turpojjejjiofiliorum Ifrael de Tribu in Tribuna ; ornnes ernint
• ? / . » 7 rn •/* • /. 7 •<-'#/’»

cerní*

* *** i JJ JJ
J IV rttf X/ r VPJ4

1

Cf'P Itll/Ur trt Jt / f'Vn'fí*' 7 vritftvj l

viri cluant vxores de Tribu cognationefuá,
é" cundafcrmt-

7/,^A eadem Tribu maritos acapient, vt bareditas pcrmaueat

infamihjs, ne (ibi mifecantar Tribus
, //?/ inaneant ,

vi á
Dominofeparatdfunt. Et dida lex 7. ibi : La memoria de los

Fundadores de dichos Mayorazgos,y lafama de el/os ,j defus

/inagesfe han difminuido,y cada díafe difmnuyey pierde.

. Siendo a el parecer la caufa mas vrgentc,que mueve

alosFundadores la vltima délas dichas: porque la me-

moria de fu nombre no fe confuma
, y acabe. D. Larrea

did.decifs 1.». 1

7

.D.CafhlL hb.g. cap. 178. parece celia efta

en el cafo prefente
, y que por ella fe pudiera confederar

perfonal, y no lineal la incompatibilidad, de que fe trata;

pues, Don Pedro Gregorio de Alfaro, que pretende aver

fuccdidoenel Mayorazgo por muerte de Don Francifco

Chryfoílomo de Alfaro fu hermano es Presbítero, y en

quien defcendencia legitima
,
que conferve el nombie,

armas , e iníignia de el t undador, no fe puede efperar. Y
tampoco fe verifican las otras caufas

;
por averie dexado

fu Padre con la Canongia de la Santa Iglefia
, y otras len-

tas Eclefiaíticas fuficientcs para mantcnerfe el tiempo de

fu vida con la decencia correfpondiente á íu citado
, y ca-

lidad , ni tan poco por la mifma razón fe puede confide-

rar cabeza de familia, que conílituya otra diftinta,y (epa-

tada de la de fus Hermanos.

, A q ue fe fatisface con que en la fundación délos

Mayorazgos no fe atiende principalmente ala perforia

de los Polleedores , fino a la perpetuidad de los bienes en

la familia. D. Larrea did.dectff 1. num. 2 1. ibi: In Maiora-

tibusfemper dtenditur perpet¡utas. D. Moltn. lib. 1 . de Hifp.

primog.cap.^.n. \\.ér per tot.ér precipiten. 13. Y fi con-

fiderando dicha incompatibilidad perfonal recayera en

Don Manuel Francilco de Alfaro (como pretende) el

Mivorazgo, que fe litiga, no folo quedara perjudicado

Don Pedro Gregorio, en quien no fe puede aumentar U
t-U fami*
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Familia, ni en fu defcendenciaconfervarfe el nombre, y
armas de el Fundador, ni le falta renta fixa para fu ma-
nutención, fino también la linea,y defcendencia de Doña
Juana Laurencia de Alfaro

,
que fue Muger de Don Bal-

thafar de la Torre Coífio Cavallero de el Orden de el

Señor Santiago, de quien quedaron hijos, y las de Don
Ignacio, Don Miguel, Don Antonio

, y Doña Ifabel

María de Alfaro Muger que fue de el Marques de Cafte-

Uon Padredeelattual, que fon los herederos inñituidos

por los dichos Don Francifco de Alfaro, y fu Mugerf

como fe exprcíla al num. 5. y que tienen derecho a el

Mayorazgo, y fus defeendientes, que podran conícrvar

el nombre, armas, y familia de el dicho Don Francifco

Rodríguez de Alfaro Fundador, y en quienes no fe veri-

fican los inconvenientes, que fe le pueden oponer a. Don
Pedro Gregorio para excluirle confiderandofe (como
debe) dicha incompatibilidad lineal.

No folo las caulas dichas fon bailantes para probaren cafo de duda íer lineal dicha incompatibilidad
, fino

qUe 1° rn.fmo íe deduce de las miímas fundaciones doambos Mayorazgos executadas por Don Francifco Rn!driguez de Alfaro por fi,y como Commiflário de fu Mu
ger

,
que íe refieren en los num. 8. y 9 . donde fe halla»

lineales los llamamientos
;
pues para el primero de Doña

Annade Morales fue llamado Don Francifco Chryfof-
tomo Rodríguez de Alfaro hijo Primogénito, y íu linea]

y defcendencia,y por ballarfe ya proveída efia linea llama
d icho D. Francifco a el fuyo á Don Jofcph León fu hijo
legundo

, y fu defcendencia
,
que fon claramente llama»

míen tos lineales. Larade Capellan.lib.i, ex num. 8. & pra>
cipue n. 1 2. 1 afsi los confideró el Theniente, que deter-
mino el pleyto a favor de Don Pedro, como confia de fu
Auto inierto al n. 18. yfiendolo, lo es también la incom»
patibilidad

;
por ponerfe a los bienes

, y no á la períona,

como queda probado n. 36. y otros.

Ay otra razón de mas de las halla aqui dichas, que

prueba deberle tener por real la incompatibilidad de el

dicho Vinculo, y es, que íi en el fucccdiera Don Manuel

Francifco de Alfaro excluyendo a D.Pcdro Gregorio íu

*¡ .
' T * Tío»
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Tio,no fuera perpetua, ni permanente efta fucceíTion en
ninguno de los de la linea de D. Jofeph León Rodríguez
de Alfaro;por citar expucftos áiucederen el Doña Anna
María de Morales, que por la elección (e perpetuó en ella,
contra la naturaleza de el Mayorazgo, que dize perpetui-
dad en las lineas, íl n que pueda hazer tranfito,finoes total
mente evacuándole aquella

, donde vna vez entró. Larri
cnCt. u. o. ib i. Et l el t in V nicnhs

, <¿rMaiorat ibus ingrejfa vnct

linea nonfit regirejjus adaliam,quoufque omnes de illa linca de-

ficiant.cap.vmc.de nalJtecef.feud.Covar.prafi
. qucefl. 3 8. 71.16.

Molin. lib. 3. cap.4. num. 14. que no fucede paliando por la

elección de el primogénito al hermano , como lo diípone

ja ley de el Reyno citada. D.Larrea dift.decij.5 i.n. 1 1. ibi.*

Cuín in eadera maneret linea non pojjetejjeperpetua abfqué co

quodereba incompatibilitasfopiits repeteretur , a qua vt libe-

raretur [ilius deberet in alium filium,érin cadem linea renun-

ciareMaioratuní,quod injure admittendum non efl\quia lucid

brío foret difpofitio Inftitutoris Primogenij
,
qui tum fediilb

fuam
\

famiítam nonconfundí curavit inducía incompatibilithte,

qucefuit vatio textos in leg.fin.§Vbi autem , C. de bon. qua,
lib

ibi : Ne ludibrio leges eifiant
,
fopiits eandan& amplefli ,

&'

refpuere horeditatem cupienti
; & conducunt verba textos ia

leg. Cuín ahj.Cod.de curat.furiof.hwNeque crebra, velquafi

ludibriofa fíat curatoris erealio,&frequentei tamilajea)'tur,

quam defincre videantur, &infucceffionibiisnon admitiendo

formofuecedendiparían confiantes,& vario, nec cenfetur dif-

pofitum illnd, quodex tempore oflencht mutationcm , & firmi-

tatem non habere.Etfacit vatio textus in leg.QuidJk 5 yff.de
Jolution. ibi: Quemadmodum non alienantur numini

,
quifie

dantur, vt recipiantur.Roxas de Incompatib.d.^.p.cap. 1 .«.59.
Y cfto, que previenen los A A. y textos citados pira

prueba, de que no íe pueda tener por incompatibilidad
perfonal la que íe trata

,
ya íe halla verificada en ti cafo

prefenre; pues como confia de la relación de el hecho á el

n. 1 1, por muerte de D. Francifco Chryfoftomo Rodrí-
guez de Alfaro,y aviendo elegido para fi D.Jofeph León
el Mayorazgo de Doña Anna María de Morales dixo,
averíele transferidla poffeílion civil,

y natural de los

bienes de el de fuPadre aD.JofephVicente fu hijo mayor,



y trató de tomar la real,y a&ual como fuPadre,y legitimo

Ádminiítrador,y con la muerte de dicho D. |
ofeph León

dizeD.Jofeph Vicente, ferpoffeedor de el Mayorazgo

de la dicha íu Abuela, y D. Manuel Francifco, que ha ad-

quirido el de fu Abuelo; con que fe halla verificadaforma

fitaedendiparum conftans,& varia, que reprueba la difpo-

ficion cirada. Y fi fucede faltarD.Jofeph Vicente fin def-

cendencia avra la milma mudanqa eligiendo,ó no D. Ma-

nuel Francifco, y todo cefla, con que palle el Mayorazgo

a D.Pedro Gregorio,en quien fe radicó la fuccclfion por

fu vida , y delpues en los demas fus hermanos í'egun el

orden de la fundación , y nunca fe verificara el referido

inconveniente, y quedaran los Mayorazgos en diftintas,

y feparadas lineas adprovi/fionem vniujcutufque de per fe,

&

abfqtíe immixtione ,& confujione
,
que dixo Roxas diíl^.p.

cap.y.n. i. por fer, como es dicha incompatilidad lineal, y
real, aunq por las palabras de la fundación del figuicnte

en grado fie quiera argüir dudofa la mente del inftituidor.
Lo hada aqui dicho en elle punto legundo fe halla

canonizado con diferentes executorias, que en cafos
lemejantesha ávido en la Real Chancilleria de Gran ada,
Tribunal donde Ion quotidianas controverfias femeian-
tesen puntos de propriedad por difpoficion déla ley 9.
diñ. tit.j. Recop.y las refiere el feñor Larrea diél.decif

5 1

1

6M:Senatus tn bis controverfijs n'tft exprejfe dejuditio

difponentis apareat voluijje incompatibilitates adverfus lineas
,

gradas , vcl perfonas limitare , velaliquam rationem expri-

mere,quafolum exeludatperfonam , & altan:folinn admitat

femper realem cenfuit , vt incompatibilitas bona commitetur,

& non effe admítanlos adfucteffionem ineompatibilem defeen-

detites primogeniti
,
Jedfratrem

, & v/teriores alterius linea.

Lomilmo Roxas diñ.cap. y. n. 32. y otros muchos AA.
con que podremos dezir, que ella executoriado elle

punto a favor de D. Pedro Gregorio Rodríguez de Al-

faro, y que en los términos de la fundación la incompa-

tibilidad es lineal, y real : Et bonis ipjis, & Maioratuiaun
e-

xam
, <¿r injunñam , & flequeJitccefJores omnes vi nifimtunt

aficerejuxtd textum in leg. Qui aliene, §. final, fi-
deNego-

ge
fl. leg.Jurisgentitim, aclurnni-f.de Patt. ibi ; Vtrtttn
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tetn in vem , an inpcrfonampaftumfattumfit , non minus ex

verbis, quam ex mente contrahentmn aftimandum efi. Doni.

Caftilld'tttxap. 1 8.num.y.

y
o. De todo lo qual refulta

,
que para que fe tenga por

perfonal,y no lineal la incompatibilidad , es precifo córte

claramente que la voluntad de elFundador fue excluir la

perfona,y no la linea,en cuyos términos fon las decifiones

de dicha Real Chancilleria de Granada: Velaliquam vatio-

nem expvimere^quafolum excludatper/onaw,& aliamfolum

admitat. Y da la razón el feñor CzfcW.dift.cap. 1 8 i.n.8.ibi:

Jnftitutor^uód non expreffltyvelle nonprajwnitur, cumfucile

tllifuit exprimere , & difponere , & non exprejfit. Y no tan

foíamente fe halla en la fundación expreíhon deD.t ran-

cifcoRodriguez de Alfaro,por donde fe pueda inferir fue

fu voluntad reílringir la incompatibilidad a la períona, fi

no que de los llamamientos lineales fe debe inferir lo con-

trario,como queda antes fundado. Y aunque no huviera

otra cofa,que dichas executorias bailaba para tener fe por

real la incompatibilidad ,
que fe trata por las palabras de

el texto in leg. Non poJJunt,fde legib. ibi: Nonpoffunt omnes

articuli figilatim ciut legibus , aut Senuttis conjültis cowpi c-

hendi , Tedeum in aliquo cafu fententia eorum manifefta eft, ts

qttijurijdiñmipraejl adfimiliaprocederé debutfique
itajus

dicere. Con que concurre lo demas halla aqui dicho.

PUNTO TERCERO.
k

i H—^ L primer lugar de los que fe citan a favor deD.Ma-
5 ILtf nuel Francifco de Alfaro

, y con que fe quiere

M probar fer la incompatibilidad períonal
;
por la

qual folo quedó excluido Don Jofeph León fu

Padre con la elección de el Vinculo,yMayorazgo de Do-
ña Anna María de Morales fu Madre,y D.Jofeph Vicente

(fuponiendolopofleedor de el de fu Abuelo delde dicha

elección) por la fucceífion,que recayó en el con la muer-

te de fu Padre, de dicho Mayorazgo , es el de Roxas dift.

4.par. cap . 1. «.87. ibi: Sed egoinconflittti harum opinionum

hac diftinctione adhibita vtramqueJequor } & explicoJenten-

tianiy



tiam , in quafcmper refideo : aut vocatloJivefitfalda d lego

\

Jive ab honúnc efi de fecundogenito , feufilio , autfratre fecun-

dofiafie : Suceda en el otro ¿Mayorazgo el hijo fegundo, 6
el hermano fegundo: Et tune vocatofilio fecundo, velfratre

fecundo fólnmmodbfecundogcnitus , Jive filiasfecundas , aut

fraterfecundas

,

¿r eiusfilij
,
feu eiufdem Une¿e defecadentes

fuccedere debent

,

é" nonfihj primogeniti , alij exprimoge-

ntil linea ; <7///# vccalio de filiofecundo in co ,
ó° in cius defien-

dentibus efl linealis ,
¿r rév?//í exclufionem primogeniti

,
¿r

eorum defeendentium. vocatus fuent in alio Maio

-

rata incompatibili fequens ingrada , tunefiltj primogenitifue-

cederá, érprceferentur Patruofecundo, veltertiogenito. Y en
efie fentido dize, que habla

, y fon los fundamentos de el

feñor Larrea did.decif 51. confiando lo contrario de lo

vno, y de lo otro; pues funda, que para que fea la incom-
patibilidad perfonal es menefter expreílion clara de el

F undador,y en eflos términos fon las dccifioncs de laReal
Chancilleria,como fe verifica de las palabras de el mifmo
feñor Larrea num. 49. y de lo que queda fundadoenei
punto primero. 4

. Para que efta opinión no obfle 'a lo hafta aqu¡ dichoen favor de Don Pedro Gregorio de Alfaro es prechlohazerfe cargo de los fundamentos con que la compra" b!Roxas, y fansfaciendo a ellos quedará hecho á los demás
de otros Autores,que á favor de D. Manuel Francifco fe
puedan Cjtar. El primero es al n.8. y fe reduce á que el fi,
guíente e n grado á el Padre fon los hijos

; leg. i.f de Bon.
liber to) . ibi : Liben eius, vel alterna Patronipeterepoterunt
ex illaparte <ed;¿h,qtiaprimis nonpolentibas,aut etiam nolen-
tibus adfepcrtinerefequentibus datar

, acJiprioret ex co nu-
mero non cjjent

; y que fiendo Don Manuel Francifco el fi-

guíente en grado, como hijo de D. Jofeph, configuiente-
mente excluío fu I adre por la elección,

y fu hermano por
la íuceífion, le toca el Mayorazgo. A que fe fatisface con
lo dicho,y Autores citados n.22. donde fe prueba, que el

«guíente en grado fe debe coníiderar en la linca,y que
no

aviendola conftituido Don Joléph León en el Mayoraz-
go de fu Padre;por aver eílado en pollc ilion de fus bienes

lolamentc íégun lo probado num. 2 y. aunque D. Manuel
X
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xsúfcojitjeqncnsmgradu'fui Vatris , de nada Iefirve
para Tu prctenfion;por confiderarfe vacante el Mayoraz-
go con la muerte de Don Francifco Chryfoílomo Ro-
dríguez de Al faro

, y que no exiftia para poder fucceder
en el Don Jofeph León.

El fegundo fundamento ;/#///. 12. fe reduce a caíi la

miTmo que el antecedente
; porque fe funda en que el

grado es lo miímo que la períona ieg. fed íí plu res 10.

fin. glof. in verb. in vno gradu, id eft: ¿n vna perfona. Ieg.

fin.$. Titius, íf. de vulg. Y Tiendo el hijo %uien te en gra-

dóos lo mifmo que la figuiente perfona de fu Padre, y aíli

exclufo D.JofephLeon debe fucceder D. Manuel Fran-

cifco. A que fe fatisface con lo mifmo que en el num.

antecedente como también a el fundamento 4.que trae el

rnifmoRoxasn. 16. y es que el figuiente en grado fe en-

tiende el immediato llamado, 6 fubftituido, con la ley fed

fi
fequensgradas \5.cumgl0ffequensgradas, & cuín leg. 1.

jf.
dé vulg- y otros, el hijo primogénito es fubfii cuido á el

Padre excluidoducgo eíte fe cómprehende en la palabra:

figuiente engrudo.

El tercer fundamento num 15*. lo deduce de la ley

citada7.¿/¿.7. lib.$. Recop. en las palabras:y el hijo , ó hijafe-

gando[aceda en ¿loteo Mayorazgo. Y profigue Roxas.'é'W

tranfver[ales tranfire nonpermitit. A que fe reíponde con

la mifma ley. que en el primer cafo difpone ,
que quando

acaeciere la incompatibilidad, y elección de el primogé-

nito, el otro Mayorazgo paíie ácl hermano exc/nfb filio

pnmogcmti , en cuyos términos fe entiende la ley íegun
Jugar del mifmo Roxas

, y del feñor Larrea citados n. 3 2.

y aífi la parte de la ley, que cita por fundamento para
probar, fer la incompatibilidad perfonal

:y elhijo , o hija

Jhcceda en el otro Mayorazgo
, es fegundo cafo, decidido ya

el primero a favor de el Hermano en concurrencia de
Sobrinos hijos de el primogénito

, en quien fe verificó la

incompatibilidad,y en efte íegundo habla la ley en térmi-
nos de que no aya hermanos

, ni mas que vn hijo de el

primogénito, quien por no aver otro, que tenga derecho
de luceder

,
pueden en el concurrir ambos Mayorazgos,

con tal que teniendo dos hijos
, 6 hijo, e hija fe buelvan a

dividir en ellos. 1 ' El



El quinto fundamentólo deduce de la leyNacem 4.

Si depórtalas Paironasfit , filio ejus compctit honoritm pofi

Jfejfio de bonis liberta nec impedimento cfi ei talis Patronustfiú

mortui loco habeturijf.de Bon. libert. De el feñor Molina de

Hifp. Primog. lib. i.cap. 9. num. 2 7. y de el feñor Ca ítillo, y

Otros; donde le prueba
,
que fiel Mayorazgo vacare por

deportación deel Padre íucedc en él el hijo
;
quia pro

mortuo habetur. Y el fexto lo deduce también de otro

Jugar de el mifmo feñor Molin.dift• hb. 1. cap. 1 3. num. 69.

donde prueba, que fi vacare per ingrejfam religionis Patris

fucede de el mifmo modo el hijo;como también en cafo

de vacante por delito, que cometa el poffeedor , fundán-

dolo cum di&. Molin. ltb.\. cap. 1 1. num. 52. & 5 f que es el

feptimo fundamento; y el oflavo, que íi fuere excluío el

poffeedor ex eo quod/it ccccus, mutus , &[urdasfuccedit pri-

mogénitas) & nonfiliasfecundas. DMolina diíl. hb. i.cap. \ 3.

s.D.Caftiíl. lib.i.controv.cap.i $.nnni. 55. y lo mifmo
fucede, fi fue excluido por ingratitud argarn. leg.Divi
fratres.jf.dejur Patronar. Mierespar. 2 .quaft.^.ilat. \ .n.\ 8.
que es el nono fundamento. Y el dezimo, que íi el imme-
diato matare á el poffeedor de el Mayorazgo, fucede en el
fu primogénito ex dohlrina D.Cafiill.lib.^.controv. cap. 1 6 1

.

a num. 4. Y el vndezimo, que fi en la fundación huviere
clauíula de que fiel poffeedor enagenare los bienes deel
Mayorazgo

,
pierda fu pofleflion, verificándole íucede el

hijo ex doctrina D.Molin.lib.
3
.cap. 1 o.n.^.Matienz. Velazq%

de Avendarlo, Alvarado , y otros.

A todos los quales, con vna refpuefta fe fatisface
, y

es, que enloscafos expreffados el poffeedor fue legiti-

mo, y conffiruyo linea aftual
, y efeftiva > con que fe ad-

quirió derecho de fuceder a todos fus deprendientes, fuef-

fepor deftierro, entrada en Religión, delito, u otra de

dichas caufas, que fe equiparan á la muerte
; y

como por

efta fuceda en el Mayorazgo el bijode el que poífeyó, ó

tuvo derecho de yofíecv ex decif. leg.^o.Taur.áe. el mifmo

modo lo tienen los hijos de el deportado, ciego, u de el

que enagenó los bienes, &c. Y el cafo prefente esmuy

di(linto;porque Don Jofeph León Rodríguez de Alfard

luego que eligió el Mayorazgo de fu Madre quedó cotvo
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fi en el nunca huvlera entrado el de D. Francifco Rodrí-

guez íu Padre, y huviera fido perfona , de quien ninguna

mención fe huviefle hecho , ni tenido llamamiento en la

fundacion,como queda probado en los num. 24. y 25.

El duodezimo fundamento es
,
que el íiguiente en

erado fe entiende el immediatamente llamado, ó fubfti-

tuído , y
que el hijo es figuiente en grado , á que queda

fatisíecho n.yy.como también al dezimo tercio,que fe re-

duce a que la claufula: Sequens ingradu eflidem ac.fuccedat

proximior confangumeus, legaresfurtofi51.fdePet1t.hce-

redit. y el próximo con fanguineo en el cafo preíente es

£) Pedro Gregorio Rodríguez de Alfaro,por lo fundado

enlosnumer.22.y23- y P°ne por fundamento final de

la opinión, que
parece figue, y rcíuelve Roxas a n. 88.de

, ;
i a ley 4f deToro con fu concordante la 8.M.7.

Ub c ibi¡Se trafpajje lapojjefm úvjl,y
naturalen elfiguien-

te enerado : Con que fiendolo el h.jo , en el íe verifico la

decifion de las leyes
;
pero queda repetido en vanas par-

tes de elle eferito
,
que el figmente en grado en el cafo de

el pleyto esD.Pedro,y a quien fe le transfirió la poffeffioti

civil, y natural por minifteno de dichas leyes
, y fe le dio

legítimamente la real
, y aflual, en que fe halla manuteni-

do. Y aqui fe verifica el nonemm opimo DoBortsJedratio

doñruueponderanda ejl ,
que fe dixo al num l9 - .

- El legando lugar, que a favor de el dichoD Manuel

fe podra citar es de el mifmo Roxas demcompattb.q.par.

cap.6.donde explica !a glofa verb. Rextn cap.CapitHeme-

negtldus Rex 24. q. 1. y cambien la qucftion de incompati-

bilidad en los términos de el pley to, refiriendo los funda-

mentos, que ay á favor de el Patruo contra el hijo de el

primogénito, y de eíle contra el Tio, que fon en fubftan-

da los mifmos,que en el cap. 1. part.4. y a el n. 3 3. dize es

tan ardua, y dificultofa la queftion,que en la Chancilleria

de Granada fe ha refuelto vnas vezes a favor de el primo-

génito, y otras a favor de el Tio
,
precediendo difeordia,

y remiífion de vna á otra Sala
, y a el

3 5. trata de com po-

nerlas; ibi: Aut rano incompatib'ilitatis,qua motusfuit Infli-

tutor Maioratus ,
Vinculi

,
féiiperpetui fideicommijji , aut Pa-

tronatos comprebendit lineam Patrisfuccejjoris, acpojfejjoris>

x .:
qui
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quloptavit vnum ex auobiis
?
phiribufve Maióratibas incom-

patibilibus , aut comprehendit tantiim perjonam aus. En el

primero es lineal la incompatibilidad
, y en el fegundo

tantumpQxíonzV

Deque fe induce no folo, que cite lugar
, y opinión

no favorece la pretenfion de D. Manuel Francifco de AF
faro,fino la de D. Pedro Gregorio fu Tio. Y prueba mas,

y es, que el aver rcíuelto la queftion en la 4.p. cap. 1. ;/,88.

a favor de el hijo de el primogénito contra el Tio , es en
otros términos diftintos de losde el pleyto

,
que lo per-

funden las palabras : Aut vatio incompatibilitatis
,
qua motín

fuitInjhtutorMaioratus,&c.Comprchendit lineamPatrisJuc-
cejjoris , acpojjejjoris^ qui optavit

, &c. explicadas en otro
lugar, q fe refiere n.

3 ó.de efte papel, del mifmo Roxas p. 4.
cap.z.n. 1 3. ibi: Conditio^velprobibitio toties cjl rcalis

,
quoties

appojita eft in rem abfque menjioneperfonarum\cum a re ipjct

giavata dicatur rcalis,aliter cenfeatur perfonális'Sedaliando
Inftitiitor apponit condicionan, vt nonfucccdat , nec re tineat
/nccejjorfuum Maioratum,fein altofuecedere vcht , non camapponit rei,fedperfon<trquia adhoc vtfit appo/ita in rem necefeerat, quoddixi/et quodfuum Pnmogenium non concnrreíetcum alio apiul etindempojjefforem, five dicat : MaioratusZle
tnfttintascum ahofimidnonjungatur

, aut vniatur

,

quc fón
Jas mu mas palabras de la fundación,que también le refS
ren dicl.num.

3 6Ycon expreffaprohibición,que ambos Vina.
los nopuedan concurrir en vn mifmofujeto.

Con que, íi por eftas palabras fe comprehende en la
linea la incompatibilidad, es vifío fer lineal

, y real, la que
D.Francifco Rodríguez de Alfaro pufo en fu Vinculo, yque por ella quedo excluido de fu fucccífion no íolo D.
Jo cph, fino toc.a íu dependencia

, y que hizo tranfito eí
Mayorazgo por la elección á D.Pedro Gregorio

, y confi-
guientemente, que el cafo, en que dizc Roxas diff.par. 4-
cap. i.«.88.que es perfonal la incompatibilidades quando
Ja fundación contiene la claufula : PaJJeaelftguienteett
grado

, fin que de otras confie aver fido puerta á la linea,

como es la que dize: Y con exprejjaprohibición, que ambos
los dichosV,inculos nopuedan concurrir en vn tnijwofujeto,q ue

Je halla en la de O. í' rancifco Rodríguez de Alfaro; y allí

<) 0 .
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la perfona eftpofhacaufa demonjiraitoms
, y no para que fe

verifique en ella la incompatibilidad, que realmente fe

radica en la cola, como lo prueba el íeñor Larrea en el

lugar citado num. 37. ;V}J y

Ú I #
Y q ue Roxas dié.^.partxap. 1MW. 8 S.hable en term í-

nos diflintos de la queílion preíente, y folo quando fe

dize ; PaJJe el Mayorazgo dimitido a el¡¡guíente engrudo ,
fia

hallarfe en la fundación otras claufulas>de donde poderfe

inferir , fue la voluntad de el inftituidor poner la incom-
patibilidad á la cofa,como es la antes referida

, y aver he-

<dio los llamamientos lineales, fe prueba mas de el citado

lugar de el mifmo Roxasp.qxap.ó.n.^. donde dize, que íi

de las palabras , o conjeturas fe pudiere inferir
,
quilo el

Fundador proveer otra linea, es la incompatibilidad

lineal, y real, y que en elle fentido fe debe entender el

fenorCaflillolib. 5. controv. cap. 178. Robles de Sa/zedo de re-

prefentJib.zxap.6.D.Larr.dih.decif.$ i.que fon algunos do

los Autores citados a favor de D. Pedro Gregorio n. 38.

ccepto el dicho feñorCaftillo,que fe referva para fu lugar*

Y aili aviendo exprefíion en la fundación de D.Francilco

Rodríguez de Alfaro, que fe deducede los llamamientos

lineales, y de la claufula : Y con exprejja declaración ,
que

ambos los dichos Vínculos nopuedan concurrir en vn mifmo

Jujeto , y las caulas finales, que mueven a los Fundadores

á la incompatibilidad en fus fundaciones ,
que fe deben

tener por expreífas, aunque fe omitan , vt probatumjacet

puutf. 2. Dom.Larr. decif'.$ i.n.i 7. es v ifio, que por la opi-

nión de Roxas en vno,y otro lugar la incompatilidad de

efte Mayorazgo es real , exclufiva de toda la descenden-

cia de D. Joíeph León Rodriguez de Alfaro
, y que a fu

favor en ambos lo puede citar Don Pedro Gregorio
de Alfaro.

s
2

Aun todavía refta otro lugar de Roxas, en que toca

la queftion de el p!eyto,quees hpar. Sxap.q.n.z^Ábv. Ideo

Jiib vocationefequentis ingradu non excluduntur
,
qui funt de

illa linea
,
qux(emper debet praferri, & continúan cap. 1 . de

natnr.fncceffeud. leg.i.tit. 1 5. part.i.D.Larr . decif. 54.

7

1. 1

,

cum Mohn. Covarrub. Caftill. y otros; y que relpedto de
cftár el hijo en la linea de el Padreas el que debe íucceder

t K ex-



excluyendo a elTio. A qlie fe íatisface Con lo miímo que

en el num. p. y íiguientes, (dado calo no huvielle en la

fundación de Don Franciíco Rodríguez de Alfaro otros

fundamentos para tener por lineal,como lo es, la incom-

E 1 fegundo Autor,que puede citar a íu favor D.Ma-

nuelFrancifco Rodríguez de Alfaro es Solorz.de Inr. /;/-

diar.tom.2dib.2xnp;i<).n.2%. que concuerda con el cap.2 1,

del lib-3.de íu Poly tica. ¡biricú his non obftantibus contraria

J Uf f l tPVlSL f 1/ ) J
v r íff VI'# í

9>JJ
J

js w v -— - - --j- - j

premo hoc IndiarumSenatupronunciatumfuit in ardua califa

Commem¡£ lucatanenfis ínter Didacum Santos de Magaña

VachecoPatnmn ,& D. Francifcum Magaña Pachecum eius

exprimogénitofratrenepotem^& iterum ínterfiínnn fecundo-

genitum , & nepotem ex primogénito ¡Iremú Ducis Melcbioris

de Solorzano Cominendatanj Chiapenfis , illiufque precipua

fundamenta ea, qu¿efequuntur ej]e videntur,ex quibusJimul
eontiariorum folutio facile fumi poterit. Que aunque eíla
Opinión,y decifion de elConfejo de Indias es en términos
de encomiendas de aquellos Reynos, refpe&o de que co-
mo efta probado n. 33. en ellas fe fucede por las mifmas
reglas de los Mayorazgos deEfpaña, aviendo eíla decifion

a favor de el Sobrino hijo de el primogénito excluyendo
á el Tio,podrá alegarla á íu favor dicho D. Manuel Fi an-
ciíco ex identitate ratioms.

Pero tan poco efta opinión le puede aprovechar , ni

perjudicar á D. Pedro Gregorio de Alfaro para la confir-

mación de el Auto del Theniente,que pretende,y efpera

por el primero, y principal fundamento, que trae el mií-

mo Solorqano para refolver la queftion,y que huvo para

la decifion ntim.ig. ibi: Primum,quod licet verumJit in di3a
illa regia Provifione ami lyyi.filium fecundogenitum,&A
deinceps exterosfuo ordine vocari in cafum ,

quoprimogénitas

bbpofje¡Jionem alterius Conmendx impeditus fit , & tbidem

milla de nepotibus mentio reperiatnr , poftea
tamenfuperve-

\xfebedulce anno 1^80. & 1582. pr#ce
dentiuni ^

e

nerunt alia[chedula anno 1 5 8
claratorice

, ¿r ineis exprefse ccititum invcmtnr ,
nepoiu^ 1

truis infuccejjioneQoinmendatanm praferri debere.



a viendo Cédulas efpeciales declaratorias de las citadas

did. u. 3 3. efpecialmcntc en las encomiendas de Indias*

por razón
,
que para ello hüvo , no íe pueden extender á

los Mayorazgos de Efpaña, en que le halla en fu obfer*

vancia la ley 7. tit. 7. ¿ib. y. Recop. fin otra pofterior que la

derogue. Gutler.lib. 3 praciic.qucffi. 1 q.ttuin. 2 1
3. Batoofita

leg. 1 . defolut. matrim.p. 1 . á n. y. y con elle fundamento el

feñor Olea en la addicion al tit. 3. decejj.jur.é‘ afl. 7-4- »•7*

dize no obfta la opinión de dicho Solorqano; ibi: Loquitut

in Commendis Lidiarum , &juxtd /pedales Provijioncs, ceu

fcheedulas Regij LidiarumGonJthj.Con que fe latisface tam-

bién á el lugar déla Poly tica.

/te El lugar, que mas parece pudiera aprovechar aUoti
°*'

Manuel Francilco de Alfaro es el de el feñor D. Juan de

el Cadillo lib. 3. controv. cap, ly.pertot. donde parece que

refuelve la queftion de la prelente incompatibilidad a fa-

vor de los hijos de el que eligió Mayorazgo
;
por averie

verificado la dicha incompatibilidad con aver recaído en

en el Vinculo, que la tenia, contra el Tio. Y aunque

quiera aplicar elta doririna a íu favor dicho D. Manuel,

no perjudica á D. Pedro Gregorio
;
por fer muy diftinro

el calo propuefto por el feñor Caflillo, y diftinta la razón

de fu decifion
, y bien cófiderado prueba a favor de dicho

D. Pedro, y verifica lo hada aqui dicho. Y para que am

conde fe refiere la efpecie, que es como fe ligue.

66. Huvo pleyto entre D. Alfonfo Davalos, Roxas, y

Sotomayor,y fus hijas de vna parte,y de la otra L). Anto-

nio de Torres,y Doña Cathalina deTorres,y Sotomayor

íü Muger , fobre la fuceífion de dos Mayorazgos funda-

dos por D. Rodrigo de Roxas, y Doña Cathalina de Soto

mayor Abuelos de los litigantés
>
que Cada vno porfi dif-

puío, y D. Rodrigo de Roxas pufo en el fuyo la claufula

de el tenor figuiente : Pero fi eldicho Francifco Davalos ,y
Roxas,y otro qualquiera de fus hermanos acaeciere

,
que fue-

ceda en elMayorazgoprincipaldefu Abuelo , o fuere Clérigo

deOrden Sacro, de manera que nofepuedan cafar,quiero,que

paffe efta mi herencia en elfiguiente en grado
, con que dfalta

de otro hijo lopueda aver el que fueediere en el dicho Mayo-

razgo- Y Doña Cathalina de Sotomayor pulo en el fuyo
v*- iA - en
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en el Tuyo la de el tenor ííguiente : Porque es mi voluntad*,

quefiiccejjor en elMayorazgo
,
que tienen inftitnido los dichos

Hernando Davalos
> y fu Muger, nofuceda en efe Mayoraz-

go ,y Vinculo
;
pues queda*,y eft'a bien remediado ,yfuceda en

talcafo elllamado tras él en efe mi Mayorazgo por la ordent
que dicha es.

6q. PoíTeyó eftos Mayorazgos muchos años en quieta, y
pacifica poíleflion D.Álfonío Davalos

, y por muerte de
íu hermano mayor fin íucceíTion vaco el de Hernando
Davalos, y fu Muger , en cuya poífeílion entró, de que fe

originó el litigio. A cuyo tiempo tenia el dicho D. AI-
fonfo dos hijas legitimas

, y en las fundaciones de dicho
D.Rodrigo de Roxas,y DoñaCathalina de Sotomayor en
los llamamientos,que hizieron a vnD.Fcrnando Dava-
los

, y demas fus hermanos fubftituyeron a fus hijos, nie-
tos, y defendientes. Y la dicha Doña Cathalina Muger

^ Torres, ni en vno , ni en otro tenia ex-

Pr u/Y-
6

•
1Iamamiento,y folo fe comprehendia en

las rub{tituctones,y vocaciones generales puertas en el finde la fundac.on defpues de faltar todos fus hermanos vlos defcend.cntes de ellos
; en cuyo cafo refuelve el feñoíCaftillo la queft.on a favor de las hijas de el dichoD AIfonío Davalos excluyendo á DoñaCathalina fu Ti a Mal

ger de D. Antonio de Torres.
Qpe no fea cafo elle femejante a el de el pleyto, nique deba correr la mifma dccifion por diferentes medios

deFranciíco, q parece fue e) primogénito,y la Doña Ca-
thalina de otro de los hermanos de el fuíodicho : con que
le laca de la efpeciedeel feñor Caftillo

,
quedeambos

Mayorazgos fue poíTeedorel Padre de Don AI fonío ,
en

quien no le verificó incompatibilidad, y defpues D. Al-
íonio por muchos años, en quien recayó el Mayorazgo
principal, de que nació la queífion

, y pleyto. 1 en elle

calo DoñaCathalina prima hermana de el fufodicho no
tema derecho de excluir á fus Sobrinas, hijas de fu primo

•
* fier-

68 .
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hermano, por la regla diferentes vezes tocada en efta

papel deque ingrtfa vna linca non potefe facera tranfetum

adaliam ; y las hijas de el dicho Don Alfonfo eftaban en
la linea contentiva de fu Abuelo principio, y cabeza de

ella
; y aunque por la incompatibilidad, y elección de fu

Padre (tuviera quedado como fien tal Mayorazgo no hu-
vicra fucedido ( como también va dicho ) aunque fe qui-

tarte de el medio fu períona quedaban fiendo de la linea

de el que poíTeyo, las íufodichas , en quien no íe verificó

incompatibilidad , y configuientemente eftu vo legítima-

mente en poíTeifion de los bienes harta fu muerte, y no

debió el Mayorazgo hazer tranfito
, y regrelío á linea

diftinta fin evacuarle efta.

Úq Lo qualíc prueba de el lugar, ydecifiondelaReal
' 4

Chancilleria de Granada
,
que cita Rovas de Incompatib.

\par.cap. i.ex num.ty. Laelpeciees : Vn Mayorazgo,que.

fundó la Marqueta de Villanueva de el Frefno, y Valcar-

rota, en que pufo eftas claufulas : Y quiero ,y es mi volun-

tad, que primero ficeda en el dicho Mayorazgo el dicho

Don Alfonfo Portocarrero mi hijo,év. Item, quiero,y es

mi voluntad, quefe eldicho D. Alfonfo Portocarrero mi hijo,

ó alguno de fus defendientes
,
que huvierenfucedido en cfte

dicho mi Mayorazgo ,y lo tuviere ,ypofeeyere , viniere a fuce-

der en la Cafa,y.E/lado de elMarque/ado deVillanuevd,que

nopueda tener, ni tenga, ni pojjea efle dicho miMayorazgo ,fe

no que luegofuceda en elel/¡guíente éngrado,comofe el[ufo-

dichofuera muerto. Sucedió Don Alfonfo Portocarrero, ,'r

que murió dexando dos hijos, Don Alfonfo Primogé-

nito , y Don Juan fegundo
, y erte dexó vna hija llamada

Doña Franci fea Portocarrero. Y D. Alfonfo nieto de la

Fundadora murió, dexando por fu hijo vnico á D.Fran-
cifeo Portocarrero

,
que fucedió en dicho Mayorazgo

, y
en el recayó la Cafa,y Eftado de Uillanueva á tiempo que
tenia dos hijos, que litigaron el Mayorazgo de la dicha
Marquefa, y también la dicha Doña Francifca fu Tia
viznieta de la Fundadora,entre quienes fe litigó,

y deci-

dió el pleytoa favor de el Primogénito de D. Francifco*
porque era delalinea, y dependencia de los dos D. Al-
fonfos fu Abuelo, y Vifabuclo quienes fueron legítimos

A. ^
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4&-
poseedores de dicho Mayorazgo; y como tales confti tu-

yeron linea á todos fus defcendientes; por no averíe en

ellos verificado la incompatibilidad.

Roxas difi. num. 89. ibi : Vnde etiam adverto ,
quodfi

gravatnsfiveprimogénitaspojjejjor non habueritfraires, ñe-

que nepotes de[cernientes ex fratre,afamenJolum babeatfilios>

& aliquem patriiclem,velalium ex alia linea tranfverfali, &
contentiofuerit ínterpúmogenitum, &fecundogenitinn,patrc

eorum vívente,
& ipjiusgravati fratrem patruclem , üinc non

patraelis,ñeque alias ex alia linea tranfverfali,ñeque fecundo-

genitus
,
fedprimogénitas fuccedere debet. Y el ca lo de el

pleytoesotro
;
porque en la linea de D. Joíeph Vicente,

por quien D.Jofeph León íu Padre trató de tomar la pof-

iéffion,y la deD.Martuel Francifco, que aora queftiona la

íiiya á D.Pedro Gregorio,de que fue principio, y cabeza

dicho D.Jofeph León,no fe radicóla fuceflion fin embar-^
go de aver poíléido por algún tiempo los bienes de dicho
Mayorazgo, por lo fundado en diferentes números de el
punto primero. Y- aííi aunque en la efpecie propqefta
por el feñor Caftillo fucile excluida la Tia Doña Catha-
lina de Sotomayor

, no debe fuceder lo mifmo en el cafo
prefente; pues en aquel fe radicó legítimamente la fucef.
iton en la linea, que no fucede en efte

, y fe debe confide-
rar a D.Pedro Gregorio ¡inmediato á D.Francifco Chry-
foftomo

, como fino huyiera ávido la perlona de D. J0*
feph León.
f El fegundo medio, por donde fe prueba, no fer de el

intento el lugar de el feñorCalblio,es por las palabras,en
cjue confiíte la incompatibilidad de los Mayorazgos de
D.Rodrigo de Roxas

, y Doña Cathalina de Sotomayor.
En el primero ;

ibi
:
Quiero, quepajje efta nú herencia cu el

ftgnmte engrado, con que hfalta de otro hijo lopueda aver el

quefucediere en eldicho Mayorazgo. De que fe infiere vna

incompatibilidad refpeéto íolamente de el hijo de el pok

íeedor en quien fe verificó; pues no aviendolo, permitid

el Fundador, pudielíe fin embargo de ella quedaríe
con

dicho Mayorazgo, y el principal de fu Abuelo. Y eíta pa-*

labra '-conque, en el cafo de aplicarle a tiempo Fu ru 1

duce condición en ladifpoficign ,
!tg*



condifl. hideb.(eg,HuÍuJmodifiipulátióijfi de verb.oblig. Aug.
Barboj. de dití'ton. vfitfiéqdifaqf.MM* 3 . ¿rq.. Yafíi ficndo

eíla incompatibilidad folo íéfpeéto dé los hijos , no pudó
por cita pretender derecho a los Mayorazgos Doña Ca-
talina de Sotomayor,y eíta es lá legitima,y verdadera in-

compatibilidad perfonal fegun el lugar del feñor Larrea*

y decifion déla Real Chancilleria de Granada citadas

num.49.y
$o.\b\:Velaliquam rationem exprimere,queefolum

excludat perfonam . Y enlaefpeciedeel íeñor Caftilloay

razón clara, por donde foloquifocl Fundador excluir la

períona : con que dfalta de otro hijo,

72. Y en el de Doña Cathalináde Sotomayor íucede ló

m i(mo; ibi : Yfueeda en talcafo elllamado tras "el en efe mi

Mayorazgo;que aunque en la palabr$:trds elpudiera aver

alguna mas duda en fi claramente explica incompatibili-

dad perfonal, la quita D.Cafii/l.did.cap.imm.^z.\b\^

dejuinatura referuntarp\ acifé adperfonas , y otro funda-

mento, que fe ha tocado en efte informe, y es, que en di-

cha fundación de DoñaCathalinaeftá pueftala incompa-

tibilidad á la perfona,que eíFoexplica dicha palabra
; y

conftituye vna legitima incompatibilidad perfónál, y no

a la cofa, como en el de D. Francifcó Rodríguez de Alfa-

ro; ibi : Yconexprejfa declaración, que ambos los dichos Vín-

clitos nopuedan concurrir en vn mifimo fujeto. Cuya cía uíuía

queda explicada num. 3
6. y 37.D.Caflill. dittxap, 1 5.11.20.

verfic.Deveniendo; i bv.Pofie'a autemquandb excladitur is,qui

in dittoMaioratuprineipahfuccefeñt , éxclujio perfonahs fit

elus durntaxat, quernfie cont'mgatfuccedere; CdCterum fihj , <¿r

defcemkntes Ipfius ,
quia antect in dfpofttme principa/i tam

exprefse y atque fpemliierfuerunt vocati poftpatremfumn ,

nequáquampropter huno caftm excludiinturd Fundatoribus>

fi
'dperfonalis durntaxatfit{vt dixijnon vero reahs,aut linea-

lis exctufio , vt ex verbis di&arnm clatfularummamfeflecóla
gdur. Claramente explica el íeñor Cadillo las palabras
dé las Fundaciones

, y que de ellas íe deduce incompati-
bilidad períonal; por íer puedas durntaxat a la perlona

, y
no a la cofa

, y la linea, como en la de Don Francilco Ro-
dríguez deAlfaro. '

. .

'

*7 3 .
Aun ay otra razón fque conftituye diferencia entre^ _ dos
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las dos efpe'cies,y es, que Doña Cartulina de Sotomayor»

que litigaba , tratando de excluyr a ius fobrinos hijos de

L).AlfonfoDavalos,no tenia llamamiento exprello en la

fundación. ¡D.Ca/¡iÍ/.difl.cap.nitm.2 ¡.ib\ : Catharina autan

nunquam vocala efl exprejjim ,
velfptcialiter

, f¿d dumtaxat

comprehenfa eft fub vocationibus generahbus , vi conjlat ex

vtnufque Maioratns verbis^&c. Y eñe es caío claro,que no
admite interpretación,!;/ cum leg.I/le,aut ille^.Cum in ver-

bisffl.de legal. 3.lo prueba el feñ.Cañillo difl.cap. exn.z i.y

como tal refuelve la queüió a favor de las hijas de D.Al-

fonfo contra dicha fu Tia
;
por no aver entrado nunca el

Mayorazgo en la linca , en que eña incluía la dicha Doña
Cathalina, fer la incompatibilidad claramente perfonal,y

110 tener la fufodicha llamamiento expreílo
; y en el pre-

fente litigio es la incompatibilidad real, y lineal, y tiene

llamamiento claro expreffo
, y literal D. Pedro Gregorio

de A\faro,que no tiene D. Manuel Francifco íu Sobrino*
fino general coraprehendido en la defcendencia deD. fo-
feph León fu Padre, que aunque poffeyó los bienes de el
May orazgo,fe confidera como fi tal no huvicfíe íucedido

y aífi hazc a favor de dicho Don Pedro la opinión de el
fenor Caftilk dift. cap. 1 5. 0 al menos no es adaptable al ca-
fo de el pleyto; por fer en diftintos términos la efpecie

propuefta; que lo prueba mas refolver lo contrario en el

lugar figuiente. V. ; ,

. ,
<¿¡yí

Reña finalmente otro lugar de dicho Author //Y;.y.

2 .par. cap. 178. que los mas, que tratan la materia lo citan

a favor de que fiempre fe preíume la incompatibilidad

real, y con razón
;
pues a el num. q.dize affi : Succedit ergo

fecunda , & veriffma fententia
,
fcilicet in terminis legis 7.

lit.'j.hb.^.Recop. Filiitmfecundum fflive(ecundogenilim , aut

filiatn adJuccejJionem Maioratus
,
quem non elegerit films

mam pracije admitíendum , & filijs , & defeenlibus fihjs

maiorispraferendura. Y en losfiguientes proíigue reípon-

diendo con graviílimos fundamentos a aquellos ,
en que

íe puede fundar la opinión contraria ; idefl la con que ha

litigado
, y pretendido excluir a fu Tio D. Manuel r ran->

cilco de Alfaro. Y liendo eñe lugar elaramenre a favor

deD. Pedro Gregorio, como de el confia, fe debió ayer
M

- uv*



incluido entre los demas citados n. 3 8. y no fe hizo; por-

que defpues de aver fentado por cierta eíla opinión
, y

fundándola al num. 1 8. que es el final de el capitulo
,
bol-

vio a dudar de ella, y concluye en el verfic. Econtrario\\b'\\

Qjtamvis fortius adftringere videatur cid eorundem excite-

/ionemfilijfecundt
,
qudm fequenús ingradu vocatio : idcircá

res h¿ec malura conficleratione ,
é* diligente claufarmn inqui-

jitione integra leñara pr¿ehabita definienda , terminundaque

erit. Sane voluntas Infhtutoris [emperfervanda , necJtibúíi

interpretatione circtunvemenda erit ,
<¿r magis mbareddum

verbiscertis
,
qudm mentí imaginaria. Y fi déla diligente

inquificion,y leñuradelasclaufulasfe ha de determinar,

y definir la queílion;por las de el Mayorazgo de D.Fi an-

cifco Rodríguez de Alfaro confia fue lineal
, y real la in-

compatibilidad por las razones dichas , y como ral fe

debe determinar. ;

Efto lo confirma la fentencia, que fe refiere Boba-

dilla lib.2.cap.6. num.19.ghff. lit. E. ibi : íntegrum efljudi-

cium
,
qaód plurtmorum féntentijs confirmatur cap. PrUdcn-

dentiam infin. de Offic. delegat. ibi : Et vbi mam numeras

efl ibi melior zetasprafumitur. cap. Eccle/ta de eleñ.ibi: Salas

aatem vbi malla confilia, que es también de los Proverbios

cap. 1 1. leg. 12. tit.4. hb.$. Recop. ibi : Executefe lo que man-

dare,y determinare la mayorparte

:

Con que teniendo a fu

favor D. Pedro de Alfaro Canónigo de la Santa Iglefia

los mas de los A uthores claíicos de la materia de incom-

patibilidad , y los que le liguen fegun fus opiniones
, y

claufulas de la fundación, con grande fundamento cipe-

rala confirmación de el Auto de el Theniente de 22. de

Diziembre de el año próximo paliado. Y quedan eva-

cuados los tres punrosdecfte informe, y por ellos fun-

dada la juílificacion de dicho Auto,porelqualfe manu-

tuvo en fu poíleffion a dicho D. Pedro.

Quien para intentar el pleyto
, y no caufar cofias

jniuftas a D.Jofeph León fu hermano, que trataba de de-

fenderlo por D.Jofeph Vicente fu hijo, confultó dos de

los Abogados de primer crédito de eih Ciudad
, como lo

Ion D.Luis Fernandez de Valenquela,
y D. Alonfo Begi-

nes de los Ríos , y le dieron fu parecer con fecha de 1 9. y
21.de
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¿i. dé OflubYe de el anóde 702. que origina! para en

£cder de D. Pedro, defpues de aver premeditado,y cílu-

iHadofa queítion,afirmando feria incompatibilidad de el

dicho Mayorazgo lineal, y real
, y que fe le avia transfe-

rido la po fie ilion civil
, y natural de íus bienes por muer-

te de D.Francifco Chry follomo, y elección de D.Joféph

León. Y aun no nquietandofe con ellos di&amcnes re-

currió por otros fuera de ella Ciudad, que convinieron

en lo mifmo con expreífion de algunos de los fundamen-

tos de elle informe íuccintamente tocados,que de el mif-

mo modo retiene con fecha de 3.deNoviembre de dicho

año, que le allcgur6 para la prolequucion de el pley to
, y

tiene ellas mas opiniones a favor de fu juflicia, que fien-

do de Letrados tan ajuílados, y de conocida litci atura,

no fe propaílarian a firmarlos fin aífiftirles grandes funda-

mentos. Por todo lo qual efpera D. Pedro Gregorio la

dicha confirmación S. T. S. D. C. Sevilla
, y Abril 17.

de 171 y.
*ÜC- Don Diego Jofeph
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